
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina

Disposición

Número: 

Referencia: EX-2023-12750995- GDEBA-SDCADDGCYE

 
VISTO el Expediente: EX-2023-12750995- GDEBA-SDCADDGCYE, la Ley N.º 13688, la 
Resolución RESOC-2022-3842-GDEBA-DGCYE, la Resolución RESOC-2023-1952-GDEBA-
DGCYE y
CONSIDERANDO:
Que por RESOC-2022-3842-GDEBA-DGCYE se ha determinado el criterio para la asignación 
distrital de módulos de formador/a de los Equipos Técnicos Regionales de los Centros de 
Capacitación Investigación e Información Educativa (CIIE);
Que la cantidad de formadoras y formadores pertenecientes al CIIE de cada distrito se determina 
por la cantidad de secciones del mismo teniendo en cuenta los rangos que se detallan en el 
Anexo Único de la RESOC-2022-3842-GDEBA-DGCYE;
Que la RESOC-2023-1952-GEDEBA-DGCYE establece que, en la Planta Orgánico Funcional de 
los CIIE, la totalidad de los módulos correspondientes a los formadores y las formadoras serán 
cubiertos por el mecanismo de selección por evaluación de Títulos, Antecedentes y Oposición, 
designándose el personal a término en situación de revista provisional y remunerado con el índice 
de Educación Superior;
Que la RESOC-2023-1952-GEDEBA-DGCYE establece a los efectos de las convocatorias 
masivas que se realicen cada cuatro años, la Dirección de Formación Docente Permanente 
pautará –mediante Disposición de acuerdo a la normativa vigente al momento de la convocatoria- 
la conformación básica de los Equipos Técnicos Regionales, los perfiles, la distribución de la 
carga horaria, el encuadre político pedagógico didáctico de la tarea a desarrollar, entre otros 
aspectos de modo de garantizar la equidad y la calidad de las ofertas de formación docente 
permanente en todas las Regiones de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Dirección de Formación Docente Permanente ha diseñado para esta convocatoria 2023 las 
plantas de los ETR con el objeto de garantizar equidad y calidad en la distribución y nivel de las 
ofertas de formación permanente que se realicen regionalmente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo 1 de la 
RESOC-2023-1952-GEDEBA-DGCYE, punto 1 “Pautas para la implementación”; 
Por ello;

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE EDUCACION SUPERIOR



DISPONE
 

ARTÍCULO 1: Convocar a pruebas de selección por evaluación de Títulos, Antecedentes y 
Oposición a formadores y formadoras, para desempeñarse en los equipos técnicos regionales de 
los Centros de Capacitación Investigación e Información Educativa (CIIE) de la Región educativa 
Número veinticuatro (24) , en el marco de la RESOC-2023-1952-GEDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 2: Determinar el cronograma de acciones tentativo, según se consigna en el Anexo 1 
de la presente, IF-2023-25741269-GDEBA-DFDPDGCYE, el cual podrán modificar las diferentes 
regiones educativas al difundir la convocatoria a las pruebas de selección.
ARTÍCULO 3: Aprobar de acuerdo a lo resuelto en la RESOC-2022-3842-GDEBA-DGCYE la 
conformación de las plantas básicas de los Equipos Técnicos Regionales de los CIIES de la 
Región Educativa número veinticuatro (24) según se consigna en el Anexo 2 de la presente, IF-
2023-25431241-GDEBA-DFDP-DGCYE., los módulos correspondientes a cada CIIE.
ARTÍCULO 4: Establecer el encuadre político pedagógico didáctico de la tarea a desarrollar, los 
perfiles generales y específicos requeridos desempeñarse como formadores/as, los 
requerimientos formales y sustanciales del proyecto de formación docente permanente que se 
presentará a las pruebas de selección masivas para la región número veinticuatro (24), que se 
encuentran en el Anexo 3 de la presente IF-2023-25706540-GDEBA-DFDP-DGCYE. 
ARTÍCULO 5: Determinar la distribución de la carga horaria de los y las formadores/as en 8 
(ocho) módulos; cuya prestación será 5 (cinco) módulos en horario de servicio y 3 (tres) módulos 
en horario fuera de servicio.
ARTÍCULO 6: Especificar las carreras de formación docente del nivel superior y las materias 
vinculadas que deberán tener en cuenta, los tribunales descentralizados, para la bonificación de 
puntaje docentes a efectos de la presente convocatoria, el procedimiento que tendrá en cuenta la 
Comisión Evaluadora regional para el cálculo de los antecedentes específicos en el Anexo 4 de la 
presente IF-2023-25741439-GDEBA-DFDP-DGCYE.
ARTÍCULO 7: Registrar esta Disposición, la que será desglosada para su archivo en la Dirección 
de Coordinación Administrativa, la que en su reemplazo agregará copia autenticada de la misma ; 
notificar al Consejo General de Cultura y Educación; a las Subsecretarías de Educación y 
Administrativa, a las Direcciones de Personal, a la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes , a 
la Dirección de Tribunales de Clasificación, a la Dirección Provincial de Gestión Educativa, a la 
Dirección Provincial de Formación Docente y a la Dirección del Centro de Documentación e 
Información Educativa. Cumplido, archivar.
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ANEXO 1 

CRONOGRAMA TENTATIVO PARA TODAS LAS REGIONES 

 

 

FECHA ACCIONES 

3 de Julio al 14 de 
Julio 

(10 días hábiles) 

 

Difusión a través de la Secretaría de Asuntos 
Docentes; CIIES y Gremios. 

La difusión comienza con la realización de 

Asistencia Técnica Virtual,  

Brindada por el Director de Formación Docente 

Permanente Carlos Grande y la Subdirectora 

Gabriela Carnevale 

A través del canal del ABC 

 

31 de julio al 4 de 
agosto 

(5 días hábiles) 

 

Inscripción de los aspirantes en CIIE  

7 de agosto al 9 de 
agosto 

(3 días hábiles) 

 
Período de Recusación/Excusación de la CER 

10 agosto al 31 de 
agosto 

(hasta 15 días 
hábiles) 

 
Evaluación de Proyectos. 

1 de septiembre al 4 
de septiembre. 
(2 días hábiles) 

Notificación de Resultados de 
 Evaluación: Puntajes y Proyectos. 

Notificación de fecha hora y lugar de entrevistas. 

5 de septiembre al 26 
de septiembre 

  (15 días hábiles)   

Realización de entrevistas. 
Notificación del Orden de mérito 
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ANEXO 2  

MODULOS FORMADORES/FORMADORAS  

REGION EDUCATIVA 24 

 

CIIE 25 DE MAYO 

Área y/o Modalidad Nivel 
Cantidad 

de 
módulos 

Prácticas del Lenguaje Primaria 8 

Psicología Todos 8 

Historia Secundaria 8 

Ciudadanía y DDHH Todos 8 

Educación Ambiental Todos 8 

Artística -Música Todos 8 

Prácticas del Lenguaje Inicial 8 

 

 

 

CIIE GENERAL ALVEAR 

 

Área y/o Modalidad Nivel 
Cantidad 

de 
módulos 

Ciencias Sociales  Primaria 8 

Especial Todos 8 

Psicología Todos 8 

Matemática Primaria 8 

 

 



CIIE LAS FLORES 

 

Área y/o Modalidad Nivel 
Cantidad 

de 
módulos 

Artística - Plástica Todos 8 

ESI y perspectiva de género Todos 8 

Prácticas del Lenguaje Primaria 

8 

Cultura digital Todos 8 

 

CIIE LOBOS 

 

Área y/o Modalidad Nivel 
Cantidad 

de 
módulos 

Prácticas del Lenguaje Inicial 8 

Matemática Inicial 8 

Prácticas del Lenguaje Secundaria 8 

Biología Secundaria 8 

Educación física Todos 8 

Adultos Todos 8 

Cultura digital Todos 8 

 

 

 

 

 



 

CIIE ROQUE PEREZ 

 

Área y/o Modalidad Nivel 
Cantidad 

de 
módulos 

Ambiente Social y Natural Inicial 8 

Ciencias Naturales Primaria 8 

Generalista Secundaria 8 

Geografía Secundaria 8 

 

 

 

CIIE SALADILLO 

 

Área y/o Modalidad Nivel 
Cantidad 

de 
módulos 

Generalista Inicial 8 

Generalista Primaria 8 

Matemática Primaria 8 

Matemática Secundaria 8 

Lengua extranjera Todos 8 

Culturas y mundo 
contemporáneo 

Todos 8 

Cultura digital Todos 8 
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ANEXO 3 

I.- Formato para la presentación de los proyectos 

Los proyectos deberán ser presentados en forma impresa, en fuente tipo Arial, 

tamaño 12, interlineado sencillo, en hojas tamaño A4 (21 x 29,7 cm) o en 

versión digital, archivo PDF, con los datos del aspirante, año de presentación y 

título del proyecto, área, nivel, región y distrito. 

Las hojas no deben contener ningún membrete, logo, encabezado, solo 

deberán estar numeradas a pie de página. 

Estructura para la presentación de los proyectos. 

Los proyectos de formación contemplarán los siguientes aspectos y 

características para su presentación: 

·      Título del Proyecto 

Deberá hacer referencia explícita al contenido específico de la capacitación. No 

se aceptarán títulos de fantasía. La extensión del título no podrá exceder los 45 

caracteres. 

·      Síntesis del proyecto 

Debe describir con exactitud la propuesta de formación, permitiendo al 

evaluador tener una idea precisa sobre el objeto de la capacitación, con orden 

y secuencia de desarrollo. La extensión tendrá como máximo 150 palabras. 

·        Destinatarios 

Cada proyecto indicará de manera precisa los destinatarios, especificando 

nivel, ciclo y modalidad, si ésta correspondiere, con la debida justificación. 

·      Fundamentación 

Es la justificación teórica de la correspondencia entre el proyecto y un problema 

que ha sido diagnosticado y requiere de acciones de capacitación para su 

solución. Su extensión no podrá superar las 200 palabras. 



 

·      Objetivos 

Se enunciarán en términos de los logros que se espera que alcancen los 

capacitandos. 

Deben permitir evaluar la coherencia de todos los componentes del proyecto 

en función del problema a abordar. 

·      Contenidos 

La selección de contenidos propuestos deberá guardar coherencia con los 

enfoques pedagógico-didácticos de la jurisdicción, los lineamientos de la 

política educativa provincial y las temáticas y problemas prioritarios de la 

enseñanza que la Dirección de Formación Docente Permanente comunica en 

cada convocatoria. 

Los contenidos se adecuarán al contexto en el que se desarrolle el proyecto 

procurando el equilibrio entre el alcance y la profundidad. En todos los casos, 

deben ser superadores de la formación inicial. 

·      Duración y carga horaria 

La carga horaria se especificará en horas reloj o teniendo en cuenta la duración 

de la propuesta que presenta en cantidad de encuentros (carga presencial y no 

presencial).  

El cálculo de las horas deberá ser muy estricto procurando que quede 

justificado el total con el desarrollo de la propuesta. Detallar cantidad de 

encuentros y horas cátedra de cada uno. 

Para el otorgamiento del puntaje bonificante el proyecto tendrá, como mínimo, 

30 horas cátedra (20 horas reloj).  

Nota: las actividades de rutina o propias de una acción de formación, como por 

ejemplo la lectura de bibliografía, no se considerarán en la ponderación de la 

carga horaria. 



·      Propuesta didáctica 

La propuesta didáctica contemplará, entre otros aspectos los siguientes: 

-El análisis de dificultades reales de la práctica institucional y/o de aula en 

cualquiera de las modalidades que adopte la oferta. 

-La selección e inclusión de actividades que promuevan el debate e 

intercambio de experiencias y de estrategias que ayuden al docente a analizar 

y replantear su práctica en el aula y/o en la institución. 

-La previsión del trabajo que se llevará a cabo con la bibliografía seleccionada. 

El dispositivo a presentar deberá estar planificado para su ejecución en forma 

presencial o mediado por plataforma tecnológica, para lo cual se deberán 

explicitar estrategias acordes a las herramientas digitales (compartir 

documentos, abrir salas, utilización pedagógica de foros, repositorios de 

materiales, etc) 

Desarrollando una jornada de capacitación tipo incluyendo los contenidos, las 

actividades, los trabajos prácticos descritos con minuciosidad, la bibliografía 

utilizada y la evaluación de proceso.  

Se detallarán las especificaciones necesarias en relación con el material de 

apoyo: 

Tipo de material (audiovisual, experimental, otros). 

Material obligatorio y/o complementario. 

Disponibilidad de materiales para los cursantes (posibilidades de acceso). 

Otras características particulares si las hubiera. 

·      Bibliografía 

Para los cursantes: 

La bibliografía del proyecto abordará tanto textos de carácter obligatorio como 

optativo, especificando, en todos los casos, la cita bibliográfica completa: autor, 



nombre, editorial, lugar y fecha de edición y los capítulos y apartados 

correspondientes. 

Para la formadora y el formador: 

Es necesario consignar la bibliografía de consulta para el abordaje del 

proyecto. 

En ambos casos, hay que contemplar la necesaria actualización del material 

bibliográfico propuesto, así como la pertinencia de los enfoques en relación con 

los Diseños Curriculares, con la política educativa vigente y con las temáticas y 

problemas prioritarios de la enseñanza que la Dirección de Formación Docente 

Permanente comunicará en cada convocatoria. 

.         Evaluación 

La evaluación final del dispositivo se realizará en forma escrita, de elaboración 

individual.  La evaluación final deberá reflejar el recorrido formativo que realizó 

el capacitando en esta capacitación y contemplar instancias de devolución y 

recuperación en caso de desaprobación. 

Deberán consignarse en el proyecto: 

a) Evaluación diagnóstica, estrategias en relación con la temática del proyecto 

y los objetivos que se esperan alcanzar. 

b) Evaluación formativa, estrategias y/o criterios que permitan la rectificación en 

proceso de la instancia de capacitación que se desarrolla. 

c) Evaluación final. Será requisito imprescindible incluir ejemplos de 

instrumentos, técnicas y/o procedimientos, que se aplicarán en la evaluación. 

·      Seguimiento y monitoreo del proyecto 

El aspirante deberá incluir alguna precisión sobre las instancias dirigidas 

especialmente al seguimiento y monitoreo del proyecto. Este punto no debe ser 

sólo una enunciación, sino el detalle de un plan específico y de su ejecución. 

Material de consulta: 



DGCYE.  Propuestas formativas de la DFDP 
DGCYE. Líneas Transversales de la Dirección de Formación Docente 
Permanente 2019-2023 
https://abc.gob.ar/secretarias/areas/subsecretaria-de-educacion/educacion-
superior/dir-de-form-doc-permanente  

 

II.- Marco general del perfil de los Equipos Técnicos Regionales (ETR): 

Entendemos a las y los integrantes de los Equipos Técnicos Regionales (ETR) 

como formadoras y formadores, como trabajadoras y trabajadores de la cultura, 

profesionales de la enseñanza que anclan sus propuestas en torno a garantizar 

el derecho a la formación permanente de las y los docentes y los equipos de 

conducción de los niveles de educación obligatoria (Inicial, Primario y 

Secundario) y las modalidades de enseñanza del sistema educativo de la 

provincia de Buenos Aires. 

En el marco de su tarea las formadoras y los formadores construyen un 

espacio de reflexión colectiva acerca de las prácticas institucionales, 

pedagógicas y didácticas involucrando al conjunto de los actores de la 

enseñanza del Nivel, Modalidad y/o área disciplinar en la que se desempeñe, 

problematizando acerca de la educación y la enseñanza, en un escenario 

situado, contextualizado, institucional; atendiendo a las necesidades 

pedagógicas y didácticas y sus relaciones con las tramas sociales, culturales, 

políticas y educativas que las condicionan y contribuyendo a transformar las 

prácticas de enseñanza aportando herramientas para pensar la enseñanza, el 

aula y la escuela en diálogo con el mundo contemporáneo. 

Estos aspectos recorren y deben ser tomados en cuenta por el conjunto de las 

formadoras y los formadores independientemente del Nivel, Modalidad o Área 

Disciplinar en la que se desempeñen, desde su propio campo de reflexión y 

acción y de acuerdo a sus propias tradiciones. Al orientar las acciones, este 

marco general del perfil de los ETR procura evitar el didactismo especializado y 

tecnocrático, y busca en cambio un replanteo de la formación permanente que 

coloca en el centro de su quehacer a las aulas, las escuelas, las y los 

docentes, las y los estudiantes y las formas de interacción concretas y 

https://abc.gob.ar/secretarias/areas/subsecretaria-de-educacion/educacion-superior/dir-de-form-doc-permanente
https://abc.gob.ar/secretarias/areas/subsecretaria-de-educacion/educacion-superior/dir-de-form-doc-permanente


específicas que se desarrollan en torno a la producción y transmisión del 

conocimiento y la cultura. 

Se espera que las próximas y los próximos ETR logren pensarse desde un 

posicionamiento acorde a las diferentes líneas transversales y a los dispositivos 

propuestos por la Dirección de Formación Docente Permanente a través de los 

CIIE, desarrollando una mirada crítica, entendiendo la función social de la 

educación, reconociendo el carácter intencional y político de toda actividad 

educativa, entendiendo a la institución educativa desde y a partir de procesos 

democráticos que promuevan la participación del conjunto de las y los 

miembros de la comunidad educativa.  

Las formadoras y los formadores entre sus rasgos generales y comunes 

deberán contar con: 

● Conocimiento y aptitud para llevar adelante propuestas formativas desde 

una perspectiva institucional y situada en el acompañamiento 

pedagógico didáctico de la enseñanza. 

● Experiencia en el desempeño de instancias de formación que 

contemplen la bimodalidad (presencial y virtual) como contexto de la 

formación docente permanente. 

● Capacidad para el diseño, desarrollo y evaluación de distintos 

dispositivos de formación.   

● Titulación y trayectoria profesional con incumbencia en la especificidad 

del área, disciplina o modalidad. 

Entre sus tareas generales será necesario que puedan: 

● Fortalecer la formación permanente de las y los docentes a través del 

desarrollo de distintos dispositivos (MAPD, curso, talleres, ateneos, entre 

otros posibles) que garanticen la proximidad y el acompañamiento.  

● Trabajar y promover espacios de articulación entre distintos actores e 

instituciones educativas para el desarrollo de acciones formativas 



considerando la diversidad territorial, la identidad de los CIIE y las 

escuelas.   

●  Participar en mesas de gestión distritales y regionales, como parte del 

equipo CIIE, y establecer acuerdos y criterios para la planificación y 

articulación de acciones formativas en el territorio.  

● Trabajar en el registro de las experiencias de formación docente 

permanente propiciando la construcción del saber pedagógico y 

didáctico.   

●  Promover espacios de articulación entre instituciones educativas que 

participan de las propuestas formativas.   

● Participar en encuentros con la coordinación pedagógica para el trabajo 

sobre las líneas políticas pedagógicas de la DFDP.  

Específicamente realizará intervenciones tendientes a: 

● Favorecer la construcción de una planificación institucional que 

promueva el derecho social a la educación.  

● Favorecer el diseño de problemas institucionales, pedagógicos y/o 

didácticos como estrategia de trabajo en las escuelas. 

● Elaborar y analizar diferentes datos que le permitan generar 

instrumentos institucionales, pedagógicos y/o didácticos para la 

construcción de problemas. 

● Favorecer la contextualización, organización y planificación de la 

enseñanza y la evaluación, priorizando la atención a las trayectorias 

escolares en la continuidad pedagógica. 

● Promover el desarrollo profesional del colectivo de docentes en tanto 

sujetos responsables de la política pública educativa para la defensa de 

los derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes y la mejora de 

la enseñanza y los aprendizajes. 



● Colaborar en la resignificación del Proyecto Institucional en relación con 

los diseños y propuestas curriculares de los Niveles, Modalidades y 

Áreas Disciplinares  

● Problematizar la enseñanza de manera integrada.  

III.- Perfiles Específicos Formadores y Formadoras. 

 Perfiles Nivel Inicial: 

Perfil de la formadora y del formador de Prácticas del Lenguaje: 

Las formadoras y los formadores para democratizar el acceso a las prácticas 

sociales del lenguaje es imprescindible que generen propuestas formativas 

para pensar las condiciones de enseñanza propicias que permitan al conjunto 

de las y los estudiantes desempeñarse como lectores y escritores desde el 

momento en que ingresan a la institución escolar. Al mismo tiempo, que 

contemplen las cuatro situaciones didácticas en el marco de situaciones de 

enseñanza: Lectura y escritura a través de la o el docente; lectura y escritura 

de las niñas y los niños por sí mismos. 

Como formadoras y formadores las aproximaciones a estos marcos teóricos 

que delinean su tarea en términos de las interacciones con las y los docentes 

como sujetos de formación nos invitan a pensar el conocimiento didáctico que 

se construye en el trayecto formativo a través del estudio de las interacciones 

entre el maestro, las y los estudiantes y el objeto de enseñanza.  

Los proceso formativos no son lineales, sino que a mayor posibilidades de 

aproximaciones diferentes a una misma problemática o al objeto de 

conocimiento, mayores interacciones como parte del proceso formativo que teje 

estrechas relaciones entre el espacio de análisis, reflexión y planificación en las 

aulas-territorio de formación docente permanente, coordinado por la formadora 

o el formador, y la puesta en práctica en las salas escolares de las distintas 

propuestas didácticas a cargo de las y los docentes vinculadas a las prácticas 

de lectura, escritura y oralidad, considerando ciertas condiciones didácticas, 

teniendo en cuenta el contexto en el que se desempeña, más adecuada de 

comunicar conocimientos específicos que se desarrollan en situaciones de 



enseñanza también específicas, por lo tanto contempla una fuerte dimensión 

del orden del “cómo hacer”.  

La formadora o el formador acompaña con insumos significativos para el 

trabajo y las decisiones sobre la enseñanza en cada institución escolar donde 

la centralidad de ella ponga a disposición un legado cultural que incluya en les 

experiencias formativas que el medio social o familiar no le provee, tratar que el 

conocimiento escolar sea una herramienta que permita salir del inmediatismo y 

la inmanencia (Meirieu, 1998). 

En el espacio de formación se recogen y plasman demandas y aportes, se da 

continuidad y se profundiza el desarrollo de nuestro enfoque de enseñanza que 

orienta, colabora con los procesos de evaluación de los aprendizajes, y  las 

progresiones de los aprendizajes. Así, es necesario que las acciones formación 

inviten a acompañar a los docentes en la construcción de una perspectiva 

crítica que promueva la transformación de las prácticas cotidianas, acortando 

las distancias entre aquello que se hace y aquello que se teoriza a partir de la 

reflexión, y que permita, además, enlazar las experiencias entre colegas y con 

la formadora y el formador.  
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Perfil de la formadora y del formador de Ambiente Natural y Social: 

El Nivel Inicial tiene una mirada propia, el objeto de conocimiento es el 

ambiente, el cual no es natural ni social sino un entramado socio natural, 

diverso, en continuo cambio, dinámico, en permanente conflicto y complejo 

(Kaufmann y Serulnicoff, 2000).  

Las y los formadores diseñan propuestas formativas que apunten a la 

integralidad de la dimensión natural y social del ambiente, incorporando el 

conflicto y la complejidad para desarmar miradas estereotipadas, simplificadas 

o distorsionadas del ambiente. Además, buscan en el espacio de formación la 

reflexión sobre los recortes seleccionados a partir de intervenciones que 

interpelen las prácticas docentes.  

Para lograr esto es necesario ofrecer itinerarios ricos en actividades tanto de 

búsqueda como de sistematización y comunicación de la información. La 

diversidad y variedad de actividades se constituye como elemento central para 

que niños y niñas enriquezcan sus trayectorias educativas. Así los 

intercambios, la confección de cuadros y los registros acompañan a las 

observaciones, exploraciones, los informantes, salidas, lectura de imágenes y 

objetos tornándose en propuestas privilegiadas que junto al juego proponen un 

abordaje integral para lograr conocimientos. 

Así, las formadoras y los formadores: 

http://www.jitanjafora.org.ar/


● acompañarán el diseño de propuestas para todas las salas del Nivel 

Inicial que partan de los conocimientos de niños y niñas y busquen 

ampliarlos, enriquecerlos y complejizarlos. 

● tendrán un posicionamiento puesto en la indagación del ambiente y no 

en los contenidos disciplinares. 

● buscarán enriquecer las trayectorias docentes ofreciendo propuestas 

modélicas, ejemplos, recursos, estrategias de intervención, etc. que 

sean innovadoras, relevantes y actualizadas. 

● propiciarán, en el aula de formación, espacios para la reflexión sobre la 

propia práctica en diálogo con el enfoque propio del Nivel. 
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Ciclo “Conversaciones de la DFDP” Nivel Inicial: 

https://www.youtube.com/c/BAeducaciondgcye  

● ALEJANDRA BIRGIN Y PATRICIA REDONDO: Primera infancia, 

políticas, pedagogías y formación  

● MARCELA BILINKIS y ELISA CASTRO: La ESI en la formación: apuntes 

en torno a la transversalidad.  

● LUCIANO ROUSSY Y DIANA PAOLINI: Paisajes y ciudadanía. La 

vegetación como derecho en las infancias. 

Repositorio de la DPEI: https://www.pearltrees.com/dpei 

Perfil de la formadora y del formador Generalista: 

En el marco de su tarea la formadora y el formador deberá construir un espacio 

de reflexión colectiva acerca de las prácticas pedagógicas-institucionales 

involucrando a todas y todos los sujetos implicados en el hecho educativo 

problematizando acerca de la educación, el cuidado y la enseñanza en un 

escenario situado, contextualizado e institucional que atiende las necesidades 

sociales, culturales, políticas y educativas. Se espera que las futuras 

formadoras y los futuros formadores generalistas desempeñen su tarea desde 

un posicionamiento crítico que, en el marco del derecho a la educación y la 

construcción de lo común, reconozcan el carácter intencional y político de toda 

actividad educativa. En este sentido, resulta inevitable incorporar nuevas 

lecturas acerca de las transformaciones del mundo contemporáneo, la 

educación sexual integral con perspectiva de género, la educación ambiental, 

la cultura digital y la construcción de ciudadanía.  

Al mismo tiempo, el desempeño de la formadora y el formador debe ir en línea 

con los dispositivos puestos a disposición desde los CIIE, atentos a una doble 

mirada, tanto regional como del distrito de pertenencia. Se espera que pueda 

desempeñarse en instancias de formación que contemplen la bimodalidad 

(presencial y virtual) como así también cuente con capacidad para el diseño y 

el desarrollo de distintos dispositivos de formación. 

https://www.youtube.com/c/BAeducaciondgcye
https://www.pearltrees.com/dpei


Se espera que la y el formador, en clave institucional, acompañe los procesos 

de formación docente permanente a partir de:  

▪ Revisitar la organización de lo escolar para adoptar nuevas definiciones 

institucionales que abran otros caminos que garanticen el derecho a la 

educación 

▪ Orientar sobre el proceso de construcción de acuerdos que permitan 

sostener proyectos institucionales situados, en diálogo con el contexto y 

los nuevos aportes del campo pedagógico 

▪ Acompañar en el proceso de apropiación de la conformación de 

problemas pedagógicos como la antesala de los proyectos de 

intervención 

▪ Generar espacios para la circulación de diferentes saberes que 

enriquezcan la mirada hacia el nivel, hacia la escuela y hacia la propia 

carrera docente promoviendo la articulación entre los diferentes actores 

e instituciones que confluyen en la responsabilidad de cuidar y enseñar 

a niños pequeños. 
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Perfil de la formadora y del formador de Matemática: 



Llevar adelante propuestas formativas desde una perspectiva institucional y 

situada requiere por parte de las formadoras y los formadores de una 

disposición por entrar en diálogo con las diversas perspectivas de las y los 

docentes ligadas a la enseñanza de la matemática. En este sentido, es 

necesario poner en juego marcos de referencia que permitan a las formadoras 

y los formadores disponer de márgenes de maniobra para interactuar con 

diferentes posturas sobre el hacer matemática en la escuela. En otras palabras, 

es tarea de las y los formadores llevar adelante un proceso de 

problematización que habilite el reconocimiento, por parte de las y los 

docentes, de problemas ligados a la enseñanza de la matemática que surgen 

de su propia práctica.  

Esta idea supone ubicar a las y los docentes en una posición de análisis de las 

orientaciones curriculares estableciendo puentes con las condiciones 

institucionales singulares que las harían posibles. (Sadovsky y otros, 2015).  

 Así como la institución escolar enseña una relación particular con el saber 

(Charlot, 2006), el encuadre anterior exige que las y los formadores sostengan 

como preocupación generar condiciones para que las y los docentes puedan 

maniobrar de manera autónoma con el saber matemático didáctico en el nivel 

inicial.  

Es tarea de las y los formadores sostener espacios con las y los docentes en 

los que se discutan, revisen, ajusten, diseñen e implementen propuestas de 

enseñanza. En este sentido se asume una posición exploratoria respecto a la 

enseñanza. Es tarea de las y los formadores construir conjuntamente con los y 

las docentes categorías de análisis que permitan comprender y conceptualizar 

lo que sucede en las salas frente a las propuestas de matemática. Algunas de 

ellas -en el marco de una construcción situada- podrían ser: la pertinencia de la 

propuesta respecto del contenido objeto de enseñanza, los modos de elaborar 

la consigna, las decisiones tomadas en relación con los materiales didácticos, 

la anticipación y puesta en juego de variables didácticas atendiendo a la 

heterogeneidad y trayectorias diversas de las niñas y los niños, sus estrategias 

de resolución, las interacciones entre pares, las intervenciones docentes,  el 

avance en las ideas en relación con  los conocimientos puestos en juego, etc. 



A partir de esta perspectiva es tarea central de las formadoras y los formadores 

poder orientar espacios de debate y discusión entre las y los docentes - en el 

marco de los diseños curriculares vigentes- que contribuyan a producir 

intervenciones situadas, contextualizadas y fundamentadas reconociendo las 

condiciones materiales , sociales, históricas y biográficas que intervienen en las 

decisiones de los y las docentes frente a las propuestas de enseñanza y a las 

condiciones también materiales, sociales e históricas que intervienen en las 

posibilidades de aprendizaje de las y los niños. En este sentido, las líneas 

propuestas por la DFDP sobre Mundo Contemporáneo, Educación Ambiental y 

Cultura Digital forman parte de los marcos referenciales de los que se espera 

que las y los formadores se apropien a fin de considerar transversalmente 

estos posicionamientos en cada una de los dispositivos que lleven adelante.   
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Perfiles Nivel Primario: 

Perfil de la formadora y del formador de Ciencias Naturales: 

Llevar adelante propuestas formativas desde una mirada institucional y situada 

requiere por parte de las formadoras y los formadores de una disposición por 

entrar en diálogo con las diversas perspectivas de las y los docentes ligadas a 

la enseñanza de las ciencias naturales. Es tarea de las y los formadores llevar 

adelante un proceso de problematización que habilite el reconocimiento, por 

parte de las y los docentes, de problemas ligados a la enseñanza de las 

ciencias que surgen de su propia práctica.  
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La intervención de las formadoras y los formadores es pensada desde el 

conocimiento disciplinar y didáctico (Conocimiento Pedagógico del Contenido 

(Grossman, P et al, 2005)), junto con el diseño curricular de la provincia para el 

nivel primario y las diferentes realidades institucionales que las y los docentes 

traen al aula de formación continua. Las y los formadores interpelan a las y los 

docentes desde sus contextos de intervención para ajustar sus prácticas al 

desafío de alfabetizar científicamente a los ciudadanos desde el nivel primario.  

En esta concepción, desde la ciencias naturales, se enmarcan desde un 

modelo de enseñanza por indagación, donde  desempeñan un papel 

fundamental el contexto de las y los niños y niñas, para situar los contenidos de 

la ciencia escolar y las cuestiones metodológicas: la observación, la 

exploración, la puesta a prueba de hipótesis y su investigación, la obtención de 

datos, su presentación en gráficos y otros tipos de texto, la elaboración de 

conclusiones, entre otras y las actitudes (que incluyen valores y normas), entre 

las que cabe destacar las relativas al trabajo en equipo, las relaciones ciencia-

sociedad y la carga valorativa de la investigación, las referentes a la resolución 

de problemas, al proceso de construcción del conocimiento científico, las 

relacionadas con el funcionamiento y cuidado del propio cuerpo (desde una 

escuela promotora de salud (Gavidia, V 2001) y una Educación Sexual Integral 

(Ley 26150)), la comprensión y expresión de mensajes científicos, y las propias 

del pensamiento científico. Para concretar este enfoque, desde el punto de 

vista didáctico, sostenemos los tres pilares enunciados en los Diseños 

Curriculares: Hablar, leer y escribir en Ciencias Naturales, trabajar con modelos 

y con problemas. 

Este modelo por indagación de enseñanza atraviesa el aula de formación 

permanente como modelo de investigación dentro de una comunidad de 

práctica, donde la simetría entre los participantes permite construir 

conocimiento nuevo problematizando los diferentes contextos que las y los 

docentes traen. De esta articulación las y los docentes junto con las formadoras 

y los formadores enriquecen sus prácticas en las diferentes aulas. Es la 

experiencia mediada por la interpretación de los marcos teóricos lo que permite 

esta construcción.  
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Perfil de la formadora y del formador de Ciencias Sociales:  

En la actualidad, en un mundo contemporáneo dinámico, cambiante y con 

latentes tensiones, las Ciencias Sociales buscan ocuparse de comprender el 

mundo social en su complejidad, otorgándole preponderancia a los grupos 

sociales que con intereses disímiles y muchas veces contradictorios conviven 

en una sociedad desigual, y por lo tanto conflictiva, que llevan adelante 

interrelaciones entre sí y con el ambiente en un espacio en permanente cambio 

y transformación.  

Las formadoras y los formadores deberán establecer un diálogo entre docentes 

que permita transformar las prácticas de enseñanza en su conjunto a partir de 

un necesario anclaje institucional que tome a la escuela como la unidad 

pedagógica privilegiada. Las formadoras y los formadores deberán considerar 

que la realidad social en tanto objeto de estudio es inabarcable en su totalidad, 

por ello es necesario plantear recortes didácticos que como con una lente de 

aumento permitan focalizar la mirada en una parcela de la realidad, reconocer 

los elementos que la conforman y analizar las relaciones que los vinculan entre 

sí (Gojman y Segal, 1999, p. 83). Esos recortes deben contemplar los 

conceptos estructurantes del área: sujetos sociales, tiempo histórico y espacio 

geográfico. Utilizar múltiples y diversas fuentes que enriquezcan el trabajo 

didáctico al permitir reconstruir la complejidad de la vida social presente y 

pasada, reconociendo que seleccionar fuentes implica tomar decisiones sobre 

lo que se quiere enseñar.   

En este marco, fortalecer la formación permanente desde el área de Ciencias 

Sociales implica que las formadoras y los formadores puedan promover en las 

instituciones educativas espacios donde se problematice la realidad social, 

donde se promueva la pregunta y la repregunta, donde se interpelen las 



desigualdades, donde se brinde la oportunidad para el intercambio de 

opiniones en un marco de horizontalidad, donde se dé lugar a las múltiples 

voces del mundo contemporáneo, donde la escuela sea la unidad pedagógica 

en la que se van entretejiendo saberes de manera colectiva, donde se dé lugar 

a las diversidades, donde se sostengan y defiendan derechos. La formación 

debe entenderse como un proyecto colectivo.  
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El Perfil de la formadora y del formador de Prácticas del Lenguaje: 

La enseñanza de las prácticas del lenguaje no es responsabilidad exclusiva de 

la maestra o maestro de cada año escolar, sino que la institución en su 

conjunto debe atender a la formación de lectores y escritores cada vez más 

autónomos. Esto implica la co-responsabilidad de todos los actores 

institucionales en la construcción de problemas referidos al área y la búsqueda 

de diversos caminos para democratizar la enseñanza y permitir el acceso del 

conjunto de las y los estudiantes a leer y escribir de manera cada vez más 

autónoma.  

En este marco, las formadoras y los formadores tendrán un rol clave en los 

diversos dispositivos de capacitación –cursos, talleres, mesas de 

acompañamiento, ateneos- para invitar a los y las cursantes a pensar 

problemáticas específicas y en contexto, vinculadas a la formación de lectores 

y escritores en clave institucional. Al mismo tiempo, propiciará espacios de 

intercambio en los que se discutan, revisen, actualicen, ajusten e implementen 

secuencias de enseñanza para indagar y encontrar las intervenciones más 

adecuadas a los problemas que los y las docentes identifiquen.  

Coordinar propuestas formativas desde una perspectiva institucional y situada 

exige a la formadora y al formador la necesidad de poner en diálogo las 

diversas miradas y saberes que las y los docentes han construido a partir de su 

propia experiencia vital y su práctica sobre la enseñanza. El vínculo que se 

entrama en el espacio de formación es crucial para el establecimiento de un 

clima de exploración y confianza que permita el reconocimiento de los saberes 

adquiridos y la incorporación de nuevos aprendizajes por parte de las y los 

cursantes para revisar sus modos de enseñar. Asimismo, será importante 

incluir conocimientos y problemáticas sobre el mundo actual en que las 

prácticas del lenguaje están inscriptas: el Análisis del Mundo Contemporáneo, 

Política y Ciudadanía, Educación Ambiental, ESI -desde una perspectiva de 



género - y Cultura Digital son líneas de la DFP que abren el espacio para la 

construcción de problemas y reflexiones potentes e irrenunciables en el aula de 

formación. 

En cuanto a la alfabetización inicial, las y los formadores necesitan conocer los 

procesos de adquisición de la escritura y la lectura –procesos independientes a 

partir de un mismo objeto, “lo escrito”- y los desarrollos didácticos surgidos en 

las últimas décadas del siglo XX que han permitido conceptualizar el tipo de 

intervenciones docentes más apropiadas para cada momento del proceso por 

el que atraviesan los niños.  

Será tarea de las y los formadores analizar con maestras y maestros tanto las 

condiciones didácticas que favorecen los aprendizajes iniciales de la lectura y 

la escritura, como acompañarlos a tematizar las intervenciones docentes y 

problematizar hasta qué punto algunas de ellas pueden o no significar un 

desafío para cada niña o cada niño y constituirse para ellas y ellos en una 

oportunidad que les permite avanzar en el camino de su desempeño autónomo 

como lectores y escritores.  

La disponibilidad de las formadoras y los formadores para tematizar y 

problematizar sobre estas cuestiones será de vital importancia en su 

acompañamiento en el aula de capacitación, entendido como espacio de 

exploración, diálogo y confrontación de ideas, representaciones y saberes 

construidos por las y los docentes en diálogo con los documentos curriculares 

propios de la jurisdicción.  
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Perfil de la formadora y del formador de Matemática: 

Llevar adelante propuestas formativas desde una perspectiva institucional y 

situada requiere por parte de las formadoras y los formadores de una 

disposición por entrar en diálogo con las diversas perspectivas de las y los 

docentes ligadas a la enseñanza de la matemática. En este sentido, es 

necesario poner en juego marcos de referencia que permitan a las y los 

formadores disponer de márgenes de maniobra para interactuar con diferentes 

posturas sobre el hacer matemática en la escuela. En otras palabras, es tarea 

de las formadoras y los formadores llevar adelante un proceso de 

problematización que habilite el reconocimiento, por parte de las y los 

docentes, de problemas ligados a la enseñanza de la matemática que surgen 

de su propia práctica.  

Esta idea supone ubicar a las y los docentes en una posición de interpelación 

de las exigencias curriculares -que ponen el acento en los procesos de 

producción de las y los estudiantes- estableciendo un vínculo con las 

condiciones institucionales singulares que harían viables esas propuestas. 

(Sadovsky y otros, 2015).  

Así como la escuela enseña una relación particular con el saber (Charlot, 

2006), el encuadre anterior exige que las y los formadores sostengan como 

preocupación generar condiciones para que las y los docentes puedan 

maniobrar de manera autónoma con el saber matemático didáctico.  

Se asume una posición exploratoria respecto a la enseñanza y se ubica al aula 

como ámbito de exploración. Es tarea de las formadoras y los formadores 

construir conjuntamente con los y las docentes categorías de análisis que 

permitan comprender y conceptualizar los fenómenos que tienen lugar en la 

clase de matemática. Algunas de ellas -en el marco de una construcción 

situada- podrían ser: el tipo de problema que se propone, las variables 

didácticas puestas en juego, las estrategias de resolución de las y los 

estudiantes, las formas de validación, los modos de representación, las 

interacciones, las funciones de las intervenciones docentes, el lugar del error 



en la clase de matemática, la evolución de ideas como aprendizaje, los 

diversos sentidos de las puestas en común. 

Los problemas de enseñanza de la matemática que se identifican en la 

singularidad de cada escuela, el diseño de modos de exploración y el análisis 

de los materiales recolectados configuran un modo de construir una zona 

común que medie los intercambios entre las y los formadores con las y los 

docentes.  Esta escena de trabajo colaborativo requiere la construcción de una 

posición de simetría y confianza en la que, desde diferentes lugares, todas y 

todos tienen algo para aportar (Bernarz & Proulx 2010; Sensevy, 2011).  

De este modo, la Formación Permanente se configura como una oportunidad 

para el avance y la producción de nuevas ideas tanto para las y los docentes 

como así también para las y los formadores. Por un lado, las y los docentes 

pueden profundizar y ampliar su “texto de enseñanza” (Chevallard, 2013) 

ligado a los asuntos matemáticos didácticos y, por otro parte, las y los 

formadores pueden avanzar en su conocimiento didáctico al ubicar una 

elaboración didáctica - producida en otro contexto – al servicio de contribuir en 

la aproximación de una respuesta a inquietudes de las y los docentes 

(Sadovsky y otros, 20161). 
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Perfil de la formadora y del formador Generalista: 

Resulta esencial que la formadora y el formador generalista entienda la escuela 

como una unidad constitutiva del sistema educativo que, en corresponsabilidad 

con otras instituciones y organizaciones de la comunidad, configuran el 

territorio y le dan sentido a un sistema educativo concebido como un todo 

formativo. Entender la escuela más allá de su arquitectura. Así entendida la 

escuela asume responsabilidades en forma colaborativa, con otros en procesos 

de formación situada, y el formador generalista deberá favorecer y fortalecer 

esta construcción, y desde un principio de corresponsabilidad. En definitiva, la 

formadora y el formador generalista debe favorecer la construcción de lo 

diverso en lo común, lo individual en lo colectivo, y a las instituciones en sus 

territorios. 

Definir el perfil de la formadora y el formador implica, en primer lugar, abordar 

la dimensión institucional, mirar a las instituciones como un entramado de 

relaciones que favorezca, desde la gestión y gobierno escolar, los procesos de 

enseñanza y de los aprendizajes. Siempre, reconstruyendo la trama 

pedagógica desde una lectura compleja, en clave de época. 

En segundo lugar, pensar la formación desde una perspectiva institucional, 

implica que el formador del área de gestión, pueda asumir un posicionamiento 

ético y político para acompañar las diversas propuestas de formación en las 

cual desarrollará su práctica. La formadora o el formador generalista, debe 

poder pensarse como agente del Estado, y debe trabajar en pos de garantizar 

el derecho a la formación permanente de todas y todos quienes forman parte 

del equipo de gestión de las escuelas de la provincia de Bs. As. 

En esos encuentros de formación se espera que se genere un espacio de 

reflexión sobre lo institucional, colaborando en la construcción de problemas de 

la escuela, con una mirada situada y en la complejidad del escenario actual. 

Esto requiere de la formadora y el formador una escucha activa, garantizar 

espacios de diálogo, entramar los sentidos de cada discusión, favoreciendo así 

la construcción colectiva, poniendo en diálogo la normativa y entramando los 

significados, funciones e intervenciones que es necesario considerar, en cada 



encuentro. El marco normativo de la política educativa, contiene, delimita, 

específica aquellos “irrenunciables” que hacen a la política pública. 

Asumir la formación del área generalista, implica considerar que, más allá de la 

norma, es necesario tener en cuenta las condiciones y problemáticas 

institucionales. La prescripción de la norma es la que nos permite mirar lo 

institucional, es el encuadre de trabajo que nos permite visualizar lo escolar, 

pero qué al decir de Sandra Nicastro, no es la realidad sino que las 

prescripciones son aproximaciones a esa realidad que permiten comprender y 

encuadrar la gestión. 

En el marco de esa construcción de problemas deberá poder ayudar a pensar 

la organización de lo escolar, y colaborar en la construcción de acuerdos, 

líneas de acción e instrumentos de evaluación y monitoreo que favorezcan el 

análisis de lo planificado en el marco del proyecto institucional.  
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Perfiles Nivel Secundario: 

Perfil de la formadora y del formador de Ciencias Sociales: 

Las Formadoras y los Formadores, como productores de saber pedagógico 

situado y contextualizado en los distintos dispositivos que se implementan, 

ponen en juego enfoques epistemológicos del campo de las Ciencias Sociales 

que reconocen nuevas perspectivas en la construcción de conocimiento acerca 

de lo social. Por un lado, la propuesta de Immanuel Wallerstein de fines del 

siglo XX de “abrir las Ciencias Sociales” en términos de repensar la 

racionalidad y la delimitación de las disciplinas (Wallerstein; 1996). Por otro 

lado, nutrir los espacios de Formación Docente Permanente con las 

perspectivas nacidas desde lo que podemos denominar “el Sur”, más 

precisamente, América Latina, acompañando el enfoque curricular de las 

distintas materias del Nivel Secundario, ya en este siglo XXI.  

https://www.youtube.com/watch?v=gkT_CIdh1nY&t=631s
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La Formadora o el Formador trabaja en función de las prácticas de enseñanza 

que ocurren en las escuelas, propone el foco y centro en la institución como 

espacio privilegiado para la Formación Docente Permanente. Esto implica una 

labor que consideramos artesanal (Alliaud; 2017), donde se van hilvanando 

prácticas con enfoques que permiten teorizarlas, al tiempo que se transforman. 

Concebido en estos términos, la construcción de saber pedagógico (Alliaud; 

2011) en la enseñanza de las Ciencias Sociales se nutre dialógicamente. 

Acompañar a las y los docentes en la construcción de problemas que tengan 

como contenido a las prácticas de enseñanza en Ciencias Sociales será un 

campo de intervención central en la tarea de la Formadora o el Formador. 

Las acciones del Formador y la Formadora se vuelven cruciales al abordar las 

prácticas docentes de manera reflexiva como tarea colectiva que, al tiempo que 

están abordando el área de Ciencias Sociales y sus especificidades para la 

enseñanza; esta reflexión, que puede convertirse en acción, puede inscribir las 

decisiones pedagógico – didácticas en un proyecto institucional con la 

democratización y la garantía de derechos como horizonte tanto de partida 

como de llegada.  

Historia: 

La enseñanza de la Historia está nutrida de diversas tradiciones que se 

renuevan y reescriben permanentemente en las aulas. Las Formadoras y los 

Formadores de esta disciplina podrán tener un lugar especial para lograr las 

transformaciones sobre las que se viene trabajando desde hace largo tiempo 

en toda nuestra Provincia (De Amézola; 2008). 

Una de las cuestiones a abordar en los espacios de Formación Docente 

Permanente en Historia está vinculada a los sentidos de la enseñanza de esta 

disciplina en un contexto donde parecería que ciertos sectores hegemónicos 

pretenden una existencia sin tiempo, más puntualmente, sin pasado. Revisar, 

revisitar, cuestionar, tensionar los sentidos y los fundamentos de la Historia, en 

las aulas de Secundaria para la elaboración de propuestas de enseñanza que 

dialoguen con una perspectiva institucional y con las culturas juveniles; son 

tareas propias de cada Formadora y Formador. Hacer una trama entre la 



Historia y las diversas disciplinas en las escuelas, hacer una trama compleja 

que permita revisar prácticas y proponer nuevos enfoques de elaboración 

colectiva con las y los docentes. Estas reflexiones precisarán de un abordaje 

pedagógico – didáctico tanto como historiográfico. 

Las formadoras y los formadores comparten y trabajan con las y los docentes 

en la revisión de los enfoques historiográficos desde los cuales plantean sus 

propuestas de enseñanza, entendiendo que la reflexión pedagógico – didáctica 

se entrelaza con estos posicionamientos respecto de la disciplina que están 

enseñando. En este sentido, es necesario entablar debates, intercambios, 

puesta a prueba de hipótesis de enseñanza de la Historia para reconocer esos 

posicionamientos historiográficos, y también políticos, que muchas veces, por 

naturalizados, quedan olvidados en un mandato que cristaliza e impide la 

elaboración de propuestas más democráticas y participativas. Puntualmente, la 

puesta en cuestión del canon de la Historia lineal y memorística. 

Formadoras y formadores que propongan en sus aulas de formación la 

reflexión acerca de la construcción del conocimiento histórico como objeto de 

estudio y de los modos de conocer propios de la disciplina sin abandonar los 

enfoques epistemológicos  

Las formadoras y los formadores en Historia, en la tarea artesanal que 

proponemos, acompañan a las y los docentes en la elaboración de propuestas 

de enseñanza situadas y contextualizadas. En sus propósitos, buscan que se 

fomente el pensamiento histórico rompiendo con viejas prácticas que 

obstaculizan la problematización de la realidad social. Proponemos una 

Historia viva en la escuela secundaria, una Historia que una el estudio de los 

muertos con los vivos, parafraseando al genial historiador Marc Bloch (1995). 

Consideramos crucial que las y los docentes de Historia atiendan a los 

problemas del mundo contemporáneo, como línea transversal, que puedan 

problematizar su propio tiempo y sean buenos conocedores de este (Pagés, 

2009).  

Geografía: 



La decisión sobre qué geografía enseñar, cómo y para qué (las decisiones de 

enfoque, selección y organización de contenidos entre otros elementos a tener 

en cuenta) viene precedida por el contexto de la política curricular que parte de 

concebir a las niñas y a los niños, adolescentes y jóvenes como sujetos de 

derecho. Desde este punto de vista se piensa e interpela al joven como un 

actor completo, un sujeto pleno, con derechos y con capacidad de ejercer y 

construir ciudadanía. 

Corresponde a la enseñanza de la Geografía conjugar las mencionadas 

consideraciones políticas de reconocimiento con las perspectivas teóricas y 

metodológicas de la disciplina que mejor se adecuen a los propósitos 

curriculares. 

Desde los primeros años de la escuela secundaria de esta provincia se ha 

adaptado en un sentido amplio la perspectiva de la geografía social, 

considerada como la más propicia para dar respuestas a las finalidades de la 

materia conforme a la política curricular más general.  

“Una manera de generar que los conocimientos geográficos sean más 

significativos para los estudiantes y a su vez los ayude a pensar críticamente la 

realidad es a partir del tratamiento de los problemas sociales “(Prieto y Lorda, 

2011). 

Desde el punto de vista disciplinar, consideramos que la geografía escolar, 

intenta: 

 “explicar las transformaciones que ocurren en el mundo real, a través del 

estudio del territorio. La realidad, que es compleja, múltiple y 

contradictoria nos acerca a diario situaciones problemáticas que merecen 

constituirse en objeto de estudio de nuestra disciplina. La relación entre 

geografía y el problema de la relevancia de su estudio puede resolverse 

al ocuparnos de problemas territoriales actuales. Esto implica recortar una 

parcela de la realidad que se presenta como significativa, trascendente, 

conflictiva, y estudiarla en sus múltiples dimensiones” (Gurevich;1994).  



A su vez los Diseños Curriculares vigentes en la Provincia de Buenos Aires 

(DGCE, 2007) apuntan a la enseñanza de una geografía social y crítica que se 

pueda definir no sólo por sus preocupaciones acerca de las configuraciones 

espaciales, sino por las relaciones sociales que estructuran a las sociedades y 

los vínculos que éstas mantienen con sus espacios. Esto involucra el modo en 

que los individuos, los grupos y las clases sociales producen y construyen la 

sociedad y, con relación al espacio, cómo y para qué lo utilizan, lo perciben y lo 

representan. En este sentido la idea principal de la geografía apunta a trabajar 

con los y las jóvenes en un conocer y en un saber para criticar, para decidir, 

para cambiar, para intervenir en la realidad. 

¿Para qué enseñar Geografía? ¿Qué Geografía enseñar? y ¿Cómo enseñarla?  

La enseñanza de la Geografía en el siglo XXI tiene como tarea en la educación 

formal, acercar a las y a los estudiantes al estudio de la realidad social, 

económica y ambiental en torno al análisis del espacio entendido como una 

construcción histórica. Su conocimiento y enseñanza no debe limitarse a los 

ámbitos académicos, sino que debe extenderse al “campo de acción” como 

participante de la sociedad y el territorio estudiado. 

Formadoras y formadores que propongan en sus aulas de formación la 

reflexión acerca de la construcción del conocimiento geográfico como objeto de 

estudio y de los modos de conocer propios de la disciplina sin abandonar los 

enfoques epistemológicos  

La necesidad de establecer el debate como motor de su enseñanza implica 

poner de manifiesto el poder de transformar la realidad y su complejidad 

demanda un abordaje integral que convoca el aporte de distintas disciplinas. 
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Perfil de la formadora y del formador de Prácticas de Lenguaje: 

El aula de formación es propicia para imaginar condiciones de enseñanza que 

posibiliten modos de leer y escribir transformadores, que abran a los múltiples 

sentidos y alojen la ruptura y la invención (Sardi, 2014). En este sentido, llevar 

adelante propuestas formativas implica también entender a la lectura y la 

escritura como prácticas situadas y entrar en diálogo con los marcos teóricos y 

con las historias de las trayectorias de formación de las profesoras y los 

profesores que dan sentido y enmarcan sus prácticas. 

Por otra parte, es evidente que el contexto actual hace visibles formas de 

intercambio fuertemente mediadas por las tecnologías o diferidas en tiempo y 

espacio, lo que lleva a pensar de qué modos es posible la creación de 

espacios, situaciones o encuentros que favorezcan la participación. La 

formadora y/o el formador de PDL y Literatura como usuaria o usuario pero 

también como productora o productor de conocimiento habilitará formas 

creativas y siempre alertas para acompañar a las y los docentes a leer los 

modos en que se despliegan la lectura y la escritura en el marco de la cultura 

digital, como parte sustancial del mundo contemporáneo.   

Desde los espacios de formación se construyen puentes entre los actores y las 

instituciones de modo que puedan diseñarse recorridos donde el trabajo 

colaborativo y la reflexión sobre las prácticas se constituyan en la oportunidad 

para la toma de decisiones y para la construcción de agendas de trabajo. En 

este sentido, la tarea de las formadoras y los formadores de PDL/Literatura se 

centra en el acompañamiento a las y los docentes poniendo la mirada en la 

enseñanza y en las condiciones que pueden favorecer la continuidad de las 

trayectorias. Se entiende que las prácticas de enseñanza cobran sentido al 
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interior de las instituciones, donde se dirime cómo se enseña, cómo se diseñan 

las propuestas didácticas, cómo se seleccionan los recursos más apropiados, 

cómo se organiza el tiempo didáctico y cómo se evalúa. Las orientaciones 

curriculares encarnan en sujetos con historias de formación y con trayectorias 

profesionales, que despliegan su hacer en una institución donde dialogan con 

otros actores y con ciertas condiciones que a veces facilitan y a veces 

obstruyen las intervenciones.  

Es central que la formadora y el formador de PDL y Literatura pueda 

acompañar a las y los docentes y a los equipos de gestión en la construcción 

de preguntas que puedan ser pensadas como problemas, sus propios 

problemas, a partir de la interrogación de las prácticas, de los saberes y de los 

vínculos entre los sujetos que se ponen en juego en cada institución. 

En este sentido, es fundamental aportar al fortalecimiento de la dimensión 

institucional y favorecer la gestión de proyectos de integración curricular que 

desafíen los límites de las disciplinas y del formato escolar poniendo el eje en 

la lectura, la escritura y la oralidad. 

El registro de esas experiencias, la memoria didáctica que guardan las 

instituciones necesita ser recuperada también como una forma de construcción 

del conocimiento y para constituirse en un banco de recursos que impulse 

nuevos itinerarios, nuevos proyectos en esa y en otras instituciones. Aquí, el rol 

de la formadora/formador de PDL y Literatura es vital para recoger experiencias 

y saberes y para comunicarlos. 
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Perfil de la formadora y del formador de Matemática: 

El rol de la formadora y del formador supone no solo conocer las perspectivas 

didácticas de la enseñanza de la matemática sino también abordar propuestas 

formativas desde una perspectiva institucional y situada entrando en diálogo 

con las diversas concepciones de las y los docentes ligadas a la enseñanza de 

la matemática.  En otras palabras, deberán llevar adelante un proceso de 

problematización que habilite el reconocimiento de problemas ligados a la 

enseñanza de la matemática que surgen de la propia práctica. 

Interpelar la cultura matemática escolar, poniendo en diálogo con lo 

contemporáneo, identificando lo que se produce con las nuevas tendencias en 

la cultura digital. 

Las y los docentes formadores poseen la ventaja pedagógica de la diversidad. 

Las diferentes estrategias y recursos utilizados por docentes para enseñar 

cierto objeto matemático deben iniciar el proceso de problematización. En el rol 

de formador, deberían emerger preguntas que profundicen la reflexión conjunta 

con las y los docentes: ¿Qué contextos utilizar? ¿El contexto utilizado para 

estudiar cierto objeto matemático oculta la provisoriedad del conocimiento? 

¿Existe algún riesgo didáctico de homologar un contexto extramatemático a 

uno intramatemático? ¿Qué problemas y con qué criterios elijo problemas para 

desarrollar un contenido? ¿Qué recursos disponen las y los estudiantes para 

abordar los problemas? 
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Es tarea de las formadoras y los formadores construir conjuntamente con las y 

los docentes, categorías de análisis que permitan comprender y conceptualizar 

los fenómenos que tienen lugar en la clase de Matemática en diálogo con su 

dimensión institucional. Los problemas de enseñanza de la matemática que se 

identifican en la singularidad de cada escuela, el diseño de modos de 

exploración y el análisis de los materiales recolectados configuran un modo de 

construir una zona común que medie los intercambios de las formadoras y los 

formadores con las y los docentes. Esta escena de trabajo colaborativo 

requiere la construcción de una posición de simetría y confianza entre los 

diferentes actores (Bernarz & Proulx 2010; Sensevy, 2011). De este modo, la 

Formación Permanente se configura como una oportunidad para el avance y la 

producción de nuevas ideas tanto para las y los docentes como así también 

para las y los formadores. 

A su vez, el rol de formadoras y formadores supone conocer cuáles son los 

lineamientos de las políticas públicas de la provincia de Buenos Aires de modo 

de enlazarlos con las propuestas pedagógico-didácticas de la formación y con 

el trabajo que las y los docentes están llevando adelante en cada una de las 

instituciones donde se desempeñan. De esta manera, resulta central que 

conozcan, no sólo los lineamientos del DPES, sino también los materiales 

producidos por la Dirección de Nivel Secundario (disponibles en el portal 

educativo ABC y Continuemos Estudiando) y de los diversos programas que se 

llevan adelante desde la DPES, así como también, las líneas de trabajo de la 

DFDP. Estas líneas, tenderán a desarrollar dispositivos de formación que 

acompañen aquellas cuestiones que  la DPES establece como prioritarias, 

entre ellas, fortalecer las instituciones, acompañar las trayectorias diversas de 

las y los estudiantes, intensificar la ESI, robustecer la enseñanza y construir 

ciudadanía. 
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Perfil de la formadora y del formador de Biología: 

La formadora y el formador de Biología debe tener un compromiso con el modo 

particular de generación de conocimiento desde la construcción de modelos 

explicativos e interpretativos sujetos a debate y disensos y consensos, como 

ciencia inserta en un contexto histórico y social atravesada por contradicciones. 

La enseñanza de la biología ha de orientarse a superar la mera transmisión de 

conocimientos científicos, para incluir una aproximación a la práctica científica y 

las relaciones ciencia-tecnología-sociedad con el objeto de favorecer a la 

construcción de ciudadanía de las y los estudiantes de la escuela secundaria.  

La formadora y el formador de Biología pueda, a través de la intervención en el 

aula de formación, construir análisis de manera reflexiva y critica acerca de las 

relaciones existentes entre el conocimiento científico, el tecnológico y la 

sociedad, en particular su impacto en problemáticas relacionadas con la salud 

y el ambiente. Dicha reflexión puede llevarse también a la multidimensionalidad 

con los que se abordan los problemas sociocientíficos y acompañar, a partir de 

esto, en la construcción de propuestas de enseñanza que promuevan dicho 

abordaje. 

La formadora y el formador en Biología deberá también garantizar el derecho a 

una formación de calidad cuando las y los docentes que participan en las 
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diversas instancias de formación interpreten que los procesos biológicos 

suceden a diferentes escalas espaciales y temporales, encarando el estudio de 

la biodiversidad como resultado de un proceso histórico, en consonancia con la 

perspectiva evolutiva en tanto marco integrador y organizador de la Biología 

contemporánea. 

En su agenda no puede faltar su posicionamiento respecto a problemáticas 

contextualizadas, donde la vinculación e interpretación desde la Biología son 

relevantes para la alfabetización científica ciudadana.  

 

La formadora y el formador de Biología tiene que mostrar una mirada reflexiva 

y crítica al quehacer de la y del docente en el aula, un escenario complejo 

donde se conjugan saberes previos, nuevos saberes y también las relaciones 

interpersonales en un marco de marcada heterogeneidad. Por eso, es 

indispensable que pueda generar situaciones comunicativas genuinas, 

dialógicas, con empatía para facilitar el intercambio con las y los docentes, en 

el aula de formación. 

Formadora y formador que acompañe a las y los docentes a realizar un análisis 

crítico de las prácticas de enseñanza en el aula y generar herramientas para 

modificarlas y adecuar las mismas al contexto que sus estudiantes necesiten. 

Asimismo la formadora y el formador de Biología tiene que ser un profesional 

de la educación actualizado en su campo, capaz de trabajar con formadoras y 

formadores de otras disciplinas y/o áreas para el abordaje de problemáticas 

complejas y contextualizadas, enriqueciendo la mirada desde la especificidad 

de la propia disciplina, descontextualizando y recontextualizando. 
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Perfil de la formadora y del formador Generalista: 

Resulta esencial que la formadora y el formador generalista entienda la escuela 

como una unidad constitutiva del sistema educativo que, en corresponsabilidad 

con otras instituciones y organizaciones de la comunidad, configuran el 

territorio y le dan sentido a un sistema educativo concebido como un todo 

formativo. Entender la escuela más allá de su arquitectura. Así entendida la 

escuela asume responsabilidades en forma colaborativa, con otros en procesos 

de formación situada, y el formador generalista deberá favorecer y fortalecer 

esta construcción, y desde un principio de corresponsabilidad. En definitiva, la 

formadora y el formador generalista debe favorecer la construcción de lo 

diverso en lo común, lo individual en lo colectivo, y a las instituciones en sus 

territorios. 

Definir el perfil de la formadora y el formador implica, en primer lugar, abordar 

la dimensión institucional, mirar a las instituciones como un entramado de 

relaciones que favorezca, desde la gestión y gobierno escolar, los procesos de 



enseñanza y de los aprendizajes. Siempre, reconstruyendo la trama 

pedagógica desde una lectura compleja, en clave de época. 

En segundo lugar, pensar la formación desde una perspectiva institucional, 

implica que el formador del área de gestión, pueda asumir un posicionamiento 

ético y político para acompañar las diversas propuestas de formación en las 

cual desarrollará su práctica. La formadora o el formador generalista, debe 

poder pensarse como agente del Estado, y debe trabajar en pos de garantizar 

el derecho a la formación permanente de todas y todos quienes forman parte 

del equipo de gestión de las escuelas de la provincia de Bs. As. 

En esos encuentros de formación se espera que se genere un espacio de 

reflexión sobre lo institucional, colaborando en la construcción de problemas de 

la escuela, con una mirada situada y en la complejidad del escenario actual. 

Esto requiere de la formadora y el formador una escucha activa, garantizar 

espacios de diálogo, entramar los sentidos de cada discusión, favoreciendo así 

la construcción colectiva, poniendo en diálogo la normativa y entramando los 

significados, funciones e intervenciones que es necesario considerar, en cada 

encuentro. El marco normativo de la política educativa, contiene, delimita, 

específica aquellos “irrenunciables” que hacen a la política pública. 

Asumir la formación del área generalista, implica considerar que, más allá de la 

norma, es necesario tener en cuenta las condiciones y problemáticas 

institucionales. La prescripción de la norma es la que nos permite mirar lo 

institucional, es el encuadre de trabajo que nos permite visualizar lo escolar, 

pero qué al decir de Sandra Nicastro, no es la realidad sino que las 

prescripciones son aproximaciones a esa realidad que permiten comprender y 

encuadrar la gestión. 

En el marco de esa construcción de problemas deberá poder ayudar a pensar 

la organización de lo escolar, y colaborar en la construcción de acuerdos, 

líneas de acción e instrumentos de evaluación y monitoreo que favorezcan el 

análisis de lo planificado en el marco del proyecto institucional.  
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Perfil de la formadora y del formador de la Modalidad Educación 
Artística: 

Se concibe al arte como una práctica social que, desde la dimensión 

metafórica, aborda temáticas que propician la reflexión, la pregunta, la 

construcción de sentido. Por lo tanto, el arte, se entiende como una forma de 

generación de conocimiento que está políticamente situado en el que se 

nombran y problematizan ideas. Esta postura se aleja de otras: el arte como 

expresión de emociones, asociado a lo sensible, a lo íntimo, a la destreza 

técnica o al saber innato. 

La Educación Artística, en estrecho vínculo con la concepción de arte 

mencionada, es una construcción socio histórica que, en su desarrollo en las 

prácticas institucionales, se ve impregnada de tradiciones y representaciones 

que no siempre concuerdan con los marcos normativos vigentes y las 

posturas contemporáneas. Por lo tanto, se considera central que desde la 

Dirección de Formación Docente Permanente las y los formadores en 

Educación Artística puedan problematizar las propuestas de enseñanza en la 

Educación Inicial, Primaria y Secundaria para acompañar la actualización y/o 

profundización de las mismas.  
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Se espera que las y los formadores profundicen y pongan en cuestión los 

siguientes enfoques para construir una concepción actualizada desde una 

mirada crítica de la educación artística: 

● formalistas, centradas en el reconocimiento y discriminación de la 

sintaxis del lenguaje, en sus aspectos formales; 

● expresivistas, donde se considera que el arte es expresión libre de 

emociones; 

● técnicas, enfocadas en el desarrollo técnico de cada lenguaje. 

La educación artística, según este enfoque, propicia la construcción de 

sentido tanto en instancias interpretativas y analíticas como en otras 

productivas, lo cual enriquece el proceso de pensamiento hacia la dimensión 

metafórica propia del arte.  

Se entiende entonces, que las y los formadores tendrán la responsabilidad 

de habilitar espacios y momentos de trabajo en los que el grupo de docentes 

de Música, Plástica o Artes visuales, Danza y Teatro, puedan volver la 

mirada sobre las propuestas de enseñanza para lograr su revisión desde una 

perspectiva crítica, institucional y situada.     
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Perfil de la formadora y del formador de la Modalidad Educación 
Especial: 

La Educación Especial como Modalidad del Sistema educativo ha ido 

evolucionando a través del tiempo en función de acompañar las 

transformaciones que se suscitaron en cuanto al concepto de las personas 

con discapacidad y sus derechos.  

En este sentido y dejando atrás el modelo médico psicométrico y el 

paradigma de visualizarse solamente como una “modalidad de apoyo “, los 

Centros y Escuelas   de Educación Especial se constituyen como 

instituciones que enseñan en sus sedes y/ o articulando con instituciones de 

los niveles obligatorios propiciando, en ambos espacios, trayectorias 

educativas diversas para los las estudiantes con discapacidad con 

certificación, terminalidad y una formación para la vida independiente. 

Desde este posicionamiento las formadoras y los formadores enmarcarán las 

propuestas de formación en  el derecho social a la educación de los las 

estudiantes con discapacidad y su inclusión social y educativa como acto 

político - pedagógico  en un intercambio activo y situado con docentes 

destinatarios de las propuestas, entendiendo la  multiplicidad de roles  

docentes en la Educación Especial  y  con  docentes de los  niveles y otras 

Modalidades del Sistema donde se desarrollan las trayectorias educativas 

diversas de las y los estudiantes. 

La tarea de las formadoras y los formadores se encuadra en primer lugar en 

situar la autoridad pedagógica de la modalidad como una voz que construye 

saberes pedagógicos y como experiencia que educa facilitando   el acceso a 

los diseños curriculares de cada nivel obligatorio en sus Centros y escuelas 

multinivel educativo y articulando, desde la transversalidad de la Modalidad, 

con instituciones de los tres Niveles obligatorios y de otras modalidades.  



En segundo lugar, un trabajo indisoluble entre lo común y lo singular: los 

sujetos, sus contextos y las propuestas educativas situadas y específicas 

implementadas en escenarios diversos considerando la heterogeneidad y la 

singularidad de sus estudiantes y las condiciones institucionales para llevar a 

cabo los procesos de enseñanza y de aprendizaje. En este sentido, la tarea 

de las formadoras y los formadores se enfoca al abordaje institucional de la 

enseñanza, en los diferentes espacios en que se despliega la Modalidad, lo 

cual requiere analizar los tipos y modos organizativos para el mejoramiento 

de las condiciones que la propicien y las estrategias didácticas que faciliten el 

acceso al conocimiento y la participación. 
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FEDERALES PARA LA EDUCACIÓN ESPECIAL 

CFE RESOLUCION CFE 311 / 16 Anexos II y III 

DGC y E Dirección de Educación Especial Resolución 1368/19. Propuesta 

Curricular complementaria para el nivel primario escuelas especiales 

DGC y E   Resolución 1269/11. Marco General de Educación Especial. 

DGC y E Resolución 1664/17. Educación Inclusiva de Niñas, Niños, 

Adolescentes, Jóvenes y Jóvenes-adultos con Discapacidad en la Provincia 

de Buenos Aires. Anexo I y Anexo II. 

DGC y E Resolución 1482/17. Diseño Curricular para la Educación Primaria 

DGC y E Resolución 5024/18. Diseño Curricular para el Nivel Inicial. 

DGC y E Resolución 4891/18: Titulación de estudiantes con discapacidad en 

la Educación Secundaria. 

DGC Y E Resolución 782/13. Acompañante/asistente externo. 

DGCYE. Dirección de Educación Especial Dirección Provincial de Educación 

Secundaria Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional. Circular 

Técnica Conjunta 1/2020. 

DGCYE Dirección de Educación Especial, Dirección de Psicología 

Comunitaria y Pedagogía Social Comunicación Conjunta 4/16. Políticas 

públicas de inclusión: Trayectorias Escolares, abordaje y orientaciones para 



definir las propuestas de atención, domiciliaria en las infancias y las 

juventudes en situaciones de salud mental en el campo educativo. 

Documentos y circulares de la Modalidad: La normativa indicada puede ser 

consultada en                   http://abc.gob.ar/especial/normativa_tab 

DGCYE Dirección de Educación Especial Marco general para las 

Configuraciones didácticas y de apoyo 2-18  

DGCYE. Dirección de Educación Especial. Circular Técnica 1/2020. 

DGCYE. Dirección de Educación Especial. Circular Técnica 2/2020. 

“Enseñanza y evaluación.” DGCYE Dirección de Educación Especial 

Disposición N° 3/17. Orientaciones curriculares para las áreas específicas. 

Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

DGCYE Dirección de Educación Especial Documento de Apoyo 6/14. Centro 

de formación integral para adolescentes, jóvenes y adultos. Organización de 

propuestas educativas integrales. 

DGCy E Dirección de Educación Especial, Circular Técnica 1/17. Valoración 

pedagógica de los Apoyos y Entornos en función del modelo Social de 

Discapacidad para estudiantes con NEDDM. 

Dirección de Educación Especial Circular Técnica 5/16. La escuela y la 

constitución subjetiva  

Dirección de Educación Especial Documento de Apoyo 3/18. Diseño de 

apoyos pedagógicos didácticos. ATDI 

Dirección de Educación Especial Documento de Apoyo 2/2020. Entre 

escuelas de estudiantes Sordas y Sordos. Sobre la continuidad pedagógica. 

Notas de cuaderno. 

Dirección de Educación Especial Documentos de Apoyo 1/17. Historiar 

brevemente el recorrido de las escuelas y servicios agregados de la 

caracterización de trastornos emocionales severos 



Dirección de Educación Especial Documento de trabajo 2021. La inclusión a 

voces.  

Perfil de la formadora y del formador de la Modalidad de Educación 
Física: 

Las formadoras y los formadores en relación con la disciplina: La Educación 

Física es concebida como práctica social que se manifiesta en diferentes 

actividades motrices propias de la cultura y como disciplina pedagógica en el 

ámbito educativo. Es allí donde interviene intencional y sistemáticamente en 

la constitución de la corporeidad y motricidad de los sujetos, en la 

apropiación de bienes culturales específicos como las prácticas gimnásticas, 

atléticas, acuáticas, de vinculación con el ambiente natural, ludomotrices, 

motrices expresivas y deportivas.  

La presencia de la Educación Física en la Educación se inscribe en un 

enfoque de derechos dado que comprende un conjunto de saberes, 

considerados como bienes culturales, que contribuyen a la formación integral 

y cuya apropiación de los y las niñas, jóvenes y adolescentes debe ser 

garantizada. 

Las formadoras y los formadores serán quienes junto a las y los docentes 

pondrán en reflexión, y análisis el sentido de la enseñanza de la educación 

física en las escuelas. A partir de poner en consideración las problemáticas 

que aborda la disciplina, las relaciones que establece con otras áreas, los 

sentidos de las prácticas corporales y motrices en la sociedad, los modos en 

que se inserta en la dinámica escolar y las condiciones de aprendizaje de las 

y los estudiantes.  

Las formadoras y los formadores de Educación física intervendrán en el 

desarrollo de propuestas formativas para las y los docentes, centradas en el 

reconocimiento de sus experiencias y saberes, atendiendo las necesidades 

particulares, estableciendo relaciones con ellos en sus instituciones, 

ofreciendo oportunidades de participar en acciones de formación que 

permitan profundizar diferentes formas de acompañamiento en los procesos 

de enseñanza. Y sobre todo considerando a las escuelas como espacios 



clave de la formación, en tanto acción colectiva situada que se realiza entre 

profesionales que comparten ese espacio en común. 

Referencias bibliográficas: 

Anijovich, R. y Cappeletti, G. (2017). La evaluación como oportunidad. Bs As: 

Paidós  

Bracht, Valter y: Francisco. El deporte como contenido de la Educación 

Física escolar: una perspectiva crítica de la Educación Física brasileña.  

Fernández, Lidia (1986) La situación de formación y sus condiciones. Una 

mirada pedagógica institucional al problema. Primera reunión técnica sobre 

“requerimientos en preparación de docentes y especialistas en educación”. 

Ferrari Silvia y Parodi Andrea; coordinado por Victoria Caso Fernández y 

Adriana Díaz; dirigido por Dafne Vilas. Educación física: la capacitación de 

capacitadores desafíos y propuestas / 1ª edición Buenos Aires Escuela de 

Capacitación Docente - CEPA, 2011 Ministerio de Educación. 

Gómez, Raúl y Otros La Educación Física y el deporte en edad escolar. El 

giro reflexivo en la enseñanza.  Ed.  Miño y Dávila. Año 2009. Buenos Aires.   

Gómez, Jorge; Renzi, Gladys; Corrales, Nidia; Ferrari, Silvia, El adolescente, 

su corporeidad y motricidad. La Plata, Dirección de Educación Física, 

DGCyE, 2004. 

Le Breton, David, La sociología del cuerpo. Introducción. Buenos Aires, 

Nueva Visión, 2002. 

López Pastor, Víctor y otros.  La evaluación en Educación Física. Revisión de 

modelo tradicionales y planeamiento de una alternativa. La evaluación 

formativa y compartida. REDALYC 

https://www.redalyc.org/pdf/3457/345732275003.pdf 

Pane. Silvina “El derecho a la Educación Física. Políticas públicas, gestión y 

planificación. Ediciones UNDAV 2021.- 



Pavía Víctor. Con-vivir en modo Lúdico. Cuando la escuela entre en el juego  

Souto, Marta (2006) Repensando la formación: cuestionamientos y 

elaboraciones. En Actas Pedagógicas de la Universidad de Palermo. Año I 

Nro. 1, febrero de 2006, Buenos Aires, Universidad de Palermo. 

Terigi, Flavia.   “Enseñanza como problema político” Del Libro. Frigerio G, 

Diker G.  “La transmisión en las sociedades, las instituciones y los sujetos.  

DGCyE. Dirección Provincial de Educación Secundaria (2020) Líneas de 

acción prioritarias de la DPES. Comunicado 16/20. 

https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2021-

05/lineas_de_accion_prioritarias-comunicado_16-20_0.pdf 

DGCyE. (2006) Diseño Curricular para la Educación Secundaria. Coordinado 

por Ariel Zysman y Marina Paulozzo - 2a ed. - La Plata: Dir. General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.  

DGCyE (2020) Resolución N°1872/20. Anexo I: Currículum Prioritario. La 

Plata, PBA. https://normas.gba.gob.ar/anexos/descargar/dYx6Yz0m.pdf 

DGCyE (2020) Resolución N°1872/20. Anexo II: Evaluar en Pandemia. La 

Plata, PBA. https://normas.gba.gob.ar/anexos/descargar/dR089zx1.pdf 

DGCyE (2020) Documento de Evaluación, calificación, acreditación y 

promoción. Circulación Técnica Conjunta N°1/2020. 

https://abc.gob.ar/secundaria/sites/default/files/evaluacion_calificacion_acredi

tacion_y_promocion_2020-2021_.pdf 

DGCyE. Dirección Provincial de Educación Inicial, DGCyE, Diseño Curricular 

para la Educación Inicial, 2007, Resolución 3161/07. Diseño Curricular para 

la Educación Inicial, 2018 

DGCyE. Dirección Provincial de Educación primaria Diseño Curricular 

Jurisdiccional, Educación Primaria, 2016 

DGCyE. Dirección Provincial de Educación Superior Diseño Curricular para la 

educación superior, niveles inicial y primario.2017 



DGCyE. Dirección Provincial de Educación Inicial   SSE- INICIAL - Circular 

Técnica Oct 2020 - Evaluación (1).docx 

https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2021-06/circular_tecnica_3_-

_2020_-_evaluacion.pdf 

Dirección de Educación Física, Aportes para la construcción curricular del 

Área Educación Física. La Plata, DGCyE, 2002 

Documento Nº1-2008. La planificación, una hipótesis para orientar la 

enseñanza en Educación Física 

Documento Nº2-2008. La comprensión en Educación Física 

Documento Nº3-2008. Los aprendizajes motores en el medio natural 

DGCyE, Educación Física. Material Complementario 1. Planificar en 

educación física construyendo propuestas de enseñanza para el logro de 

aprendizajes significativos. 2018  

DGCyE, Educación Física. Material Complementario 2. Documentos 

complementarios- anexo 1 objetivos y contenidos. 2018  

DGCyE, Dirección de Educación Física. (2005) Documento Técnico: “La 

comprensión en las clases de Educación Física”.   

Perfil de la formadora y del formador de la Modalidad Psicología 
Comunitaria y Pedagogía Social:  

La intervención de las formadoras y los formadores se la piensa en términos 

de trayectorias educativas y profesionales, de la educación como derecho, de 

la escuela como espacio común, de las estrategias sociocomunitarias, y 

multiactorales; donde el fortalecimiento de los actores educativos en su 

capacidad de toma de decisiones pedagógicas para el cuidado integral de las 

trayectorias educativas, genera el guión de esa formación situada. Este 

profesional, en su desempeño como formadora o formador generalista de 

PCyPs, aportará la mirada de la Psicología Comunitaria y la Pedagogía 

Social, en su acompañamiento a las y los docentes que conforman las 



estructuras de la Modalidad de PCyPs, los que transiten por la formación 

permanente.  

En esta complejidad de la intervención de la formadora y del formador, su 

tarea específica suele conmoverse, amerita ser cuidada en espacios de 

acogida, de sostenes múltiples y mutuos donde interrogue la propia práctica, 

construya el saber requerido, se vuelva a reconocer, pueda confiar y 

arriesgar, poner algo en juego para que algo mejor acontezca, desde un 

lugar de promesas. Ese lugar es al interior del CIIE: con el equipo directivo, 

con otras formadoras y otros formadores, con las y los demás de la 

intervención situada.  

Referencias bibliográficas: 

Anijovich R. Gestionar una escuela con aulas heterogéneas. Enseñar y 

aprender en la diversidad. Buenos Aires. Paidós. 2009. Cap I- II 

DGCyE – DPCyPS Comunicaciones: 

1/2000 Entre el Yo y los Otros: la construcción del Nosotros Aportes para 

pensar la intervención.  

2/2000 El deseo de aprender y el poder de enseñar.  

2/2005 Dar a conocer las puntuaciones organizativas para los E.O.E 

1/ 2008, 5/2020 REEB  

4/2008 y 11/2008 – Aprendizaje Escolar  

6/11 Documento de Trabajo Aportes del enfoque de género para pensar la 

experiencia de la Educación Sexual Integral  

3/2020 Cuidados integrales  

13/2020 Aportes para los CEC en la intensificación de la enseñanza  

14/2020 Aportes para los EOE en la intensificación de la enseñanza  

2/2021 – Trama  



Duschatzky S (compiladora) Escuelas en escena. Una experiencia de 

pensamiento colectivo. Buenos Aires. Paidós (2010) Cap IV y V  

Dussel Inés (Compilador) Pensar la educación en tiempos de pandemia: 

entre la emergencia, el compromiso y la espera - 1a ed. - Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires: UNIPE: Editorial Universitaria, 2020. 

Greco, María Beatriz. INTERVENCIONES DE LOS EQUIPOS DE 

ORIENTACIÓN ESCOLAR: ENTRE LA HABILITACIÓN DE LOS SUJETOS Y 

LA CREACIÓN DE CONDICIONES INSTITUCIONALES. VI Congreso 

Internacional de Investigación y Práctica Profesional en Psicología XXI 

Jornadas de Investigación Décimo Encuentro de Investigadores en 

Psicología del MERCOSUR. Facultad de Psicología - Universidad de Buenos 

Aires, Buenos Aires. (2018)  

Masschelein y Simons – Defensa de la escuela. Una cuestión pública. 

Buenos Aires, Miño & Dávila, febrero 2014 (en prensa) Cap Vi a XII - XX y 

XXI  

Nicastro S y Greco. Entre trayectorias. Escenas y pensamiento en espacios 

de formación. Buenos Aires. Homo Sapiens Ediciones. 2009. Cap III. Sobre 

el acompañamiento de las trayectorias.  

Pitman Laura - Manual del capacitador Capacitación docente, enfoque y 

método. En: Birgin, A. (comp.) 2012. Más allá de la capacitación. Debates 

acerca de la formación docente en ejercicio. Paidós, Buenos Aires.  

Revista Apuntes pedagógicos de la Formación Docente Publicación de la 

Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, 

realizada por la Dirección Provincial de Educación Superior N° 3- 4- 5    

Sanjurjo, L. (coord.). Los dispositivos para la formación en las prácticas 

profesionales Homo Sapiens Ediciones. Rosario. (2009) Cap III y IV. 

Perfil de la formadora y del formador Generalista de la Modalidad Educación 

de jóvenes, Adultos y Adultos Mayores. 



 Perfil de las/los formadoras y los formadores de la modalidad 
Educación de Jóvenes, adultos y Adultos Mayores: 

La formación permanente toma a la unidad escuela de Jóvenes, Adultos y 

Adultos Mayores como un espacio privilegiado donde existen saberes 

instituidos en la práctica en tanto objeto pedagógico para el desarrollo de 

prácticas de formación.  

Llevar adelante propuestas formativas en la Educación de Jóvenes, Adultos y 

Adultos Mayores supone ser parte de un proyecto educativo integral que 

garantiza el derecho a la educación a lo largo de toda la vida. La Educación 

Permanente de Jóvenes, Adultos (EPJA) tiene una relevancia primordial 

porque asume la responsabilidad de dar respuesta a ciudadanos/as Jóvenes, 

Adultos/as y Adultos/as Mayores que, por diversos motivos, han quedado 

excluidos/as de los niveles obligatorios del sistema educativo.  

Este encuadre propone a las formadoras y los formadores llevar adelante 

propuestas que generen condiciones para problematizar las instituciones 

educativas de la modalidad en vínculo con la comunidad y la práctica 

docente asumiendo su complejidad, heterogeneidad, multicausalidad y su 

carácter inacabado e incierto. A su vez, se hace necesario hacer del aula de 

formación un espacio donde se dé lugar a la experiencia como apuesta a 

dejar alguna marca de significación que movilice reflexiones sobre la tarea de 

enseñar en la modalidad. En este sentido, la presencia de los y las docentes 

en el aula de formación como sujetos autorizados en la producción de 

saberes pedagógicos resulta un aspecto irrenunciable de la Formación 

Docente Permanente. 

El desarrollo de propuestas formativas en la Educación de Jóvenes, Adultos 

y Adultos Mayores desde una perspectiva crítica e institucionalmente situada 

compele a las y los formadores a entrar en diálogo con las diferentes miradas 

e interpretaciones que las y los docentes tienen sobre la enseñanza en 

Educación Popular. Se trata de pensar junto a las y los docentes como 

educadores/as populares marcos de referencia donde los procesos de 

creación colectiva de conocimientos, teorización de prácticas y creación de 



categorías de análisis construyan la trama de la praxis dialéctica freireana 

que permitirá a las formadoras y los formadores contar con un encuadre 

desde donde diseñar las propuestas de formación.  

 Referencias bibliográficas: 

- Dirección de Educación de Adultos de la Provincia de Buenos Aires. (2017). 

Diseño Curricular para la Educación Primaria de Jóvenes y Adultos. 

-Diseño Curricular para la Educación Secundaria (2007). DGCyE E. 

-Marco General de Política Curricular de la Provincia de Buenos Aires. 

Apartado "Enfoque del Curriculum" y "Sujetos y enseñanza". 

Brito Lorenzo, Z (2008). "Educación popular, cultura e identidad desde la 

perspectiva de Paulo Freire. En publicación: Paulo Freire. Contribuciones 

para la pedagogía. Moacir Godotti, Margarita Victoria Gómez, Jason Mafra, 

Anderson Fernandes de Alencar (compiladores). CLACSO, Consejo 

Latinoamericano de Ciencias Sociales, Buenos Aires. Enero 2008. ISBN 978-

987-1183-81-4 

-Carballeda, A. (2012). "Las cartografías sociales y el territorio de 

intervención." en Cartografías Sociales: lenguaje y territorio. Una 

aproximación desde La Intervención en lo Social. REVISTA PERSPECTIVAS 

N° 29, 2017 . ISSN 0719-661X. pp. 145-153 

Cullen, C. (2009). De las competencias a los saberes socialmente 

productivos, políticamente ernancipadores y culturalmente inclusivos. Aportes 

de la Filosofía lntercultural a la educación en Entrañas éticas de la identidad 

docente. Buenos Aires.  La Crujía Ediciones. 

-Coll, C (2001). "Las comunidades de aprendizaje y el futuro de la educación: 

el punto de vista del fórum universal de las culturas". Simposio Internacional 

sobre Comunidades de Aprendizaje. Barcelona, 5-6 de octubre de 2001. 

Universidad de Barcelona. España. 



Dirección de Educación de Jóvenes y Adultos de la Nación. (2011). Hacia la 

estructura curricular de la Educación Permanente de Jóvenes y adultos. 

Documentos de la mesa Federal. Ministerio de Educación de la Nación 

Argentina. 

Finnegan, F. (2006). Educación Popular y Educación de Jóvenes y Adultos: 

algunas reflexiones sobre un diálogo complejo entre tradiciones diversas. 

Universidad Nacional de San Martín. 

Faúndez, A. y Freire, P. (1986). Hacia una pedagogía de la pregunta. Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, Argentina: La Aurora 

Freire, P (1965). La educación como práctica de la libertad. Siglo XXI 

Editores 

Freire, P (1997). "Pedagogía de la autonomía. Saberes necesarios para la 

práctica educativa". Siglo XXI Editores 

Giroux, H. (2008 ). "Teoría y resistencia en educación. Una pedagogía para 

la oposición ". Siglo XXI editores 

Iovanovich, M. (2003); La sistematización de la Práctica Docente en 

Educación de Adultos, en Revista iberoamericana de Educación OEI. 

Kurlat, Marcela (2014). El “culto a las letras” en los procesos de 

alfabetización inicial de personas jóvenes y adultas. Un obstáculo en los 

caminos de escritura. Revista Interamericana de Educación de Adultos, 36 

(1), 58-90. [Fecha de Consulta 3 de Octubre de 2021]. ISSN: 0188-8838. 

Disponible en: https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=457545087004 

- Korol, C (2007)." Hacia una pedagogía feminista. Géneros y educación 

popular" . Colectivo América Libre ediciones. 

- Lorenzatti, María del Carmen (2005). "Saberes y conocimiento acerca de la 

cultura escrita: un trabajo con maestros de jóvenes y Adultos".  Ferreyra 

Editor; Córdoba. 



-McLaren, P (2005). " La vida en las escuelas.  Una introducción a la 

pedagogía crítica en los fundamentos de la educación". Siglo XXI Editores. 

-Nuñez, C. (2008). Educar para transformar, transformar para educar. 

Selección de textos. Universidad Autónoma de México.  

-Nuñez, C (2010). De la práctica a la teoría. Condiciones de una educación 

democrática. Apuntes Crefal. 

-Jara, O. (2010).  La Concepción Metodológica Dialéctica, los métodos y las 

técnicas participativas en la Educación Popular.  CEP- Costa Rica 

-Morín. E (1990). "Introducción al pensamiento complejo". Gedisa 

Terigi, Flavia. (2010) Las cronologías de aprendizaje: un concepto para 

pensar las trayectorias escolares. Conferencia. La Pampa. Ministerio de 

Educación de la Nación. 

Terigi, F. (2009). “Las trayectorias escolares, del problema individual al 

desafío de política educativa”. Ministerio de Educación de la Nación, Buenos 

Aires. 

-Torres, R.M. (2004). Comunidad de aprendizaje repensando lo educativo 

desde el desarrollo local y desde el aprendizaje. Documento presentado en el 

“Simposio Internacional sobre Comunidades de Aprendizaje”, Barcelona 

Forum 2004, Barcelona, 5-6 Octubre 2001. 

-Resolución 118/10. Documento Base para la Educación de Jóvenes y 

Adultos. 

- Resolución 4423 4424/ 11 

- Resolución 6321/95 y 55/13 

-Resolución 254/15 

-Resolución 306/16 

-Circular técnica N° 3/20. 



DGCYE. Diseño Curricular para el Nivel Primario de la Educación de Adultos. 

https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2023-02/Dise%C3%B1o-

Curricular%20para%20el%20Nivel%20Primario.pdf 

DGCYE. Diseño Curricular para el Nivel Secundario de la Educación de 

Adultos.  

abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2023-

04/Propuesta%20Curricular%20para%20el%20Nivel%20Secundario%20de%

20la%20Educación%20de%20Jóvenes%2C%20Adultas%20y%20Adultos%2

C%20Adultas%20y%20Adultos%20Mayores.pdf 

Perfil de la formadora y del formador de Línea Transversal Educación 
Ambiental:  

La Educación Ambiental (en adelante EA) es una línea transversal del 

Sistema Educativo presente en todos los niveles que pretende aportar a la 

elaboración y el desarrollo de propuestas educativas a partir de un sustento 

ético, teórico y metodológico que tiene como finalidad principal la formación 

de una ciudadanía crítica y participativa. Las problemáticas que dan sentido a 

la EA se sitúan dentro de los dilemas propios del mundo contemporáneo, 

línea transversal de la DPFD que busca privilegiar espacios que fomenten la 

reflexión en torno a la relación dialéctica que se establece entre el mundo y la 

escuela.  

En esta dirección, se pretende construir y fortalecer en las escuelas una 

perspectiva sociocrítica de EA, dirigida a comprender las múltiples causas y 

consecuencias de las problemáticas y conflictos ambientales, las 

responsabilidades diferenciales en estos procesos y las diversas formas en 

que los grupos sociales son afectados. Estos son algunos de los ejes que 

posibilitarán la construcción de un entramado explicativo que permita 

desnaturalizar estos procesos y favorecer en las y los estudiantes la 

construcción de herramientas para la participación ciudadana en el marco de 

sociedades democráticas y ambientalmente más justas. 

Frente a este desafío, se espera que las formadoras y los formadores sean 

capaces de favorecer la institucionalización de la EA a partir del trabajo con 

https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2023-02/Dise%C3%B1o-Curricular%20para%20el%20Nivel%20Primario.pdf
https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2023-02/Dise%C3%B1o-Curricular%20para%20el%20Nivel%20Primario.pdf


docentes y directivos a través de los distintos dispositivos de intervención 

(cursos, talleres, ateneos, mesas de acompañamiento, entre otros) para la 

construcción de propuestas de EA problematizadoras, situadas y 

significativas.  

Más allá su formación inicial y su desarrollo profesional en una disciplina y 

nivel específico, es deseable que las y los formadores de esta línea 

transversal sean capaces trabajar en el aula de formación en torno a las 

particularidades de la EA en cada nivel y poniendo de relieve los distintos 

saberes que cada espacio curricular aporta a la construcción del saber 

ambiental.  

La escuela es la unidad pedagógica privilegiada para las acciones de 

formación permanente en EA y hace necesario que la intervención de las y 

los formadores a través de los distintos dispositivos favorezca una lectura de 

la realidad ambiental que asume los contextos socioculturales como punto de 

partida. En tal sentido se espera que el rol de la formadora y el formador 

pueda potenciar las dinámicas institucionales que propicien el encuentro y el 

intercambio de saberes en torno a problemáticas ambientales situadas. Al 

mismo tiempo, a partir del dominio de la especificidad de la perspectiva 

ambiental, se espera que las y los formadores puedan colaborar en la labor 

de docentes y directivos de los distintos niveles a la hora de identificar las 

oportunidades para incluir la EA en la lectura de los propios documentos 

curriculares. 
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Perfil de la formadora y del formador de la Línea Transversal Cultura 
Digital: 

Perfiles docentes de las áreas de Ciencias de la Comunicación, Ciencias de 

la Educación e Informática. 

Desde el rol de formadora o formador es necesario propiciar con el colectivo 

docente la reflexión crítica y productiva sobre los modos en que la cultura 

digital se hace presente en las realidades culturales actuales, donde 

educadoras y educadores (y estudiantes) ya son parte activa, y que 

requieren diálogos con lo escolar en los que los posicionamientos puedan ser 

tensionados, informados e interrogados desde otras perspectivas 

pedagógicas, éticas y políticas.  

Se trata de poner en el centro el hecho pedagógico, entendiendo que los 

medios digitales ofrecen a la escuela posibilidades en conflicto: “opciones y 

expectativas marcadas por tensiones diversas”, relacionadas con “las 

adaptaciones que se hacen en distintos contextos, con los discursos 

pedagógicos disponibles, con la historia y presente de las instituciones y las 

políticas educativas, y también con las propias permisibilidades técnicas y 

formas culturales de los medios digitales, que son más heterogéneos y 

complejos de lo que suele suponerse” (Dussel y Trujillo, 2018). 

La perspectiva pedagógica crítica demanda un doble abordaje. Por un lado, 

exige una concepción que permita comprender el escenario socio-técnico 

contemporáneo y su influencia sobre los procesos de subjetivación, la 

participación en la cultura y en el espacio público. Por el otro, se necesita una 

reflexión que considere la especificidad material del conjunto y de cada uno 

de estos medios: de los dispositivos de hardware, pero también del software, 

es decir, los programas, las aplicaciones, las redes sociales, las plataformas. 

Esta perspectiva material, cuando está orientada a comprender los modos de 

ser y hacer que habilitan y promueven los medios, permite llevar a cabo una 

formación de tipo instrumental crítica y tensionada desde las didácticas 

específicas, desde el ejercicio de los derechos ciudadanos, desde las 

políticas de cuidado.  



En este sentido, es sustancial el trabajo pedagógico/escolar, focalizando 

acerca del “por qué”, “para qué” y “cómo”, del uso de los dispositivos digitales 

en función de objetivos político-pedagógicos. Así, debe reivindicarse al acto 

pedagógico como un espacio de encuentro y de construcción colectiva de 

saberes donde la comunicación y la interacción son componentes centrales.  

Asimismo, es importante que la formadora o formador pueda problematizar 

estas tensiones entre cultura digital y cultura escolar avanzando en la 

construcción de abordajes que contribuyan a repensar la matriz del proyecto 

escolar en su diálogo con los modos de hacer/producir, circular y consumir 

cultura propios de la contemporaneidad, donde los nuevos escenarios 

digitales irrumpen desde la perspectiva de las nuevas alfabetizaciones 

(Dussel, 2014). 
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Perfil de la Formadora y del Formador de la Línea Transversal Educación 
Sexual Integral: 

La ESI es un espacio sistemático de enseñanza y aprendizaje que promueve 

saberes y habilidades para la toma de decisiones conscientes en relación con 

el cuidado del propio cuerpo, las relaciones interpersonales, el ejercicio de la 

sexualidad y los derechos de niñas, niños y adolescentes. La Ley 26150 de 

Educación Sexual Integral establece el derecho de niñas, niños, adolescentes, 

jóvenes y personas adultas a recibir educación sexual integral en los 



establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada. Para esto, 

crea el Programa Nacional de Educación Sexual Integral, que coordina el 

diseño, la implementación y evaluación de la ESI en todas las jurisdicciones del 

país. 

Desde el año 2015 la Provincia de Buenos Aires tiene su propio marco 

normativo (Ley 14.714) 14744 que establece Garantizar la efectiva enseñanza 

y aprendizaje de la educación sexual integral a través de conocimientos 

científicos pertinentes, precisos, confiables y actualizados desde la perspectiva 

de género, promoviendo el respeto a la diversidad y la no discriminación(Art 5 

inc a),asegurar el efectivo cumplimiento del derecho a la libertad sexual; el 

derecho a la autonomía, integridad y seguridad sexual; el derecho a la 

privacidad sexual; el derecho a la equidad sexual; el derecho al placer sexual; 

el derecho a la expresión sexual emocional; el derecho a la libre asociación 

sexual; el derecho a la toma de decisiones reproductivas libres y responsables; 

el derecho a la información basada en el conocimiento científico; y el derecho a 

la atención de la salud sexual.(Art 5 Inc b), trabajar en la prevención de las 

violencias y brindar información clara y confiable sobre los derechos sexuales y 

reproductivos (Art 5 d)  entre otros, y promueve un trabajo articulado con 

centros de salud, organizaciones sociales y familias.  

Además, la Resolución del CFE 340/18 establece que se deben “asegurar las 

acciones necesarias para el cumplimiento de un espacio específico de 

Educación Sexual Integral en la Formación Inicial de todos los futuros docentes 

según los núcleos de aprendizajes prioritarios para cada nivel educativo y 

establece que se incluya en los planes institucionales, el enfoque integral de la 

Educación Sexual Integral ya sea de manera transversal y/o a través de 

espacios curriculares específicos, así como en las normas que regulan la 

organización institucional. 

Las propuestas didácticas y pedagógicas desde la ESI deben colaborar en 

desmantelar discursos y prácticas que producen la desigualdad anclada en la 

diferencia sexual y en la producción de “normalidad” (binaria, heterosexista o 

cis-sexista, blanca). Para ello se debe realizar un profundo trabajo en la 

detección y crítica de los estereotipos de género que producen desigualdades y 



violencias por motivo de género y que, a su vez, vulneran derechos. Los 

modelos históricos de la educación sexual en la escuela anclados en el 

biologicismo, la genitalidad o los discursos moralizantes deben ser 

cuestionados a partir de prácticas educativas que se pregunten sobre las 

experiencias generizadas en los cuerpos, las identidades, las ciudadanías, la 

política, la vida cotidiana, familiar y el mundo del trabajo. La ESI exige abordar 

los procesos educativos desde una perspectiva de género, derechos y 

diversidad que respete y contenga los derechos de todas las personas, 

particularmente de las infancias y las adolescencias, en clave de autonomía, 

autodeterminación y cuidado.  

Como contenido transversal la ESI está enmarcada en abordajes integrales e 

institucionales, situados en relación al territorio: la comunidad, las familias, el 

barrio y la ciudad. Por ello se espera que los Equipos Técnicos Regionales 

(ETR) habiliten prácticas de formación permanente que acompañen los 

principios epistemológicos, político-pedagógicos y didácticos presentes en los 

diseños curriculares vigentes desde la ESI para todos los niveles y 

modalidades. 

La propuesta de la Dirección de Educación Superior junto a la Dirección de 

Educación Sexual Integral de la provincia de Buenos Aires  es transversalizar la 

perspectiva de género, derechos y diversidad en la educación sexual integral 

de la formación docente desde las nociones de interseccionalidad, derechos y 

cuidado. Por ello se espera que el Equipo Técnico Regional pueda: 

● Presentar los debates conceptuales en torno de la cuestión de género y 

la noción de interseccionalidad como una problemática inmersa dentro 

de los dispositivos de poder, que generan exclusión social, desigualdad, 

violencia y discriminación. 

● Trabajar desde la formación permanente en la construcción de una 

mirada crítica el a partir de una formación integral que favorezcan las 

capacidades en el cuidado y promoción de la salud, disfrute y respeto 

del cuerpo propio y ajeno, el derecho al placer y la libertad sexual y el 



conocimiento y respeto de los propios derechos y los derechos de los/as 

y otros/as en todas las etapas de la vida. 

● Identificar las diversas interpretaciones históricas sobre la sexualidad y 

sus correlatos en las prácticas pedagógicas para promover la 

permanente reflexión sobre las propias interpretaciones y concepciones 

de la sexualidad a través del diseño de dispositivos de acompañamiento 

problematizadores y superadores desde la formación permanente.  

Se espera que un Equipo Técnico Regional pueda apropiarse de las 

propuestas de Educación Sexual Integral de los Diseños Curriculares de la 

provincia de Buenos Aires, de los Lineamientos Curriculares de la ESI y de los 

Núcleos problemáticos de la enseñanza de la ESI, reconociendo las 

especificidades de cada nivel educativo y modalidad.  El Equipo Técnico 

Territorial de ESI deberá desarrollar acciones de articulación con las y los 

referentes territoriales (regionales y distritales) de la Dirección de ESI y las 

distintas áreas y disciplinas, transversalizando la ESI, partiendo de los núcleos 

de aprendizaje prioritarios con el propósito de fortalecer el desarrollo territorial 

de la ESI y la efectiva implementación de esta política pública en todas las 

instituciones de la provincia de Buenos Aires.  
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capaces de garantizar la gobernabilidad de la sociedad. Cabe agregar que, 

una de las cuestiones abiertas tras el terrorismo de Estado fue la de 
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2007, p. 180). En ese contexto la escuela pasó a ser considerada como un 

espacio de promoción de la educación democrática.  

Por esa razón, cuando hablamos de política y ciudadanía no siempre 

hacemos referencia a una disciplina específica, sino que nos referimos a una 
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sistema educativo. De ahí que nuestro trabajo se inserte en los diálogos 

siempre complejos entre las nociones de ciudadanía y política que se 

construyen las instituciones formadoras frente a los dilemas culturales, 

políticos y sociales propios de esta época. En ese sentido, las preguntas 

ordenadoras de la línea en cuestión serían la siguiente: ¿cuáles son las 

normas y prácticas vinculadas al ejercicio democrático que están presentes 

en las instituciones escolares? ¿cómo se manifiesta su legitimidad y eficacia? 

Por lo dicho, los ejes que ordenarán estos diálogos serán los contenidos 

entendidos como el campo de conocimientos interdisciplinarios presentes en 

los diseños curriculares y ponderados en los marcos normativos vigentes, las 

tareas que hacen posible el ejercicio de la enseñanza y el aprendizaje y la 

convivencia como instancia de regulación de las relaciones sociales, que 

suponen el establecimiento de normas con el fin de garantizar una vida en 

común de todos los/las que integran la comunidad educativa.  

En ese sentido, las escuelas atraviesan experiencias siempre abiertas a 

nuevos enunciados culturales que no pueden contemplar criterios de 

intervención generales, es decir, no puede existir la ley general de 

convivencia, sino que lo esperable es que en cada escuela las normas se 

sometan a revisión, las pautas estén fundamentadas argumentativamente, se 

puedan objetar periódicamente, y que haya un Estado de Derecho que 

garantice el cumplimiento de las reglas del juego.  

En consecuencia, con ello, uno de los lineamientos principales de la 

Dirección de Formación Docente Permanente (DFDP) es la necesaria 

problematización de la cotidianeidad escolar a través del diálogo entre los 

conocimientos construidos en la práctica profesional y la tarea educativa. De 

ese modo se espera que el mundo en el que vivimos sea la principal 

referencia a la hora de decidir qué es lo socialmente relevante enseñar. Las 

formadoras y los formadores deberán establecer un diálogo entre docentes 

que permita transformar las prácticas de enseñanza en su conjunto a partir 

de un necesario anclaje institucional que tome a la escuela como unidad 

pedagógica privilegiada.  Para ello será necesario que los formadores y 

formadoras promuevan el relevamiento de aquellas dimensiones que 



permitan visibilizar las concepciones presentes en torno a la política y la 

ciudadanía en cada ámbito escolar.  

De acuerdo con la perspectiva mencionada, la definición de los objetivos de 

trabajo que realizará la formadora o el formador se adecuará a las 

experiencias, contextos, necesidades e identidades de cada Centro de 

Capacitación, Información e Investigación Educativa (CIIE) y de cada 

institución escolar. Eso será posible gracias a la puesta en marcha de los 

dispositivos y estrategias de formación diferenciales disponibles en la DFDP: 

las Mesas de acompañamiento Pedagógico Didácticas, Talleres, diferentes 

Propuestas Formativas, etc. Se espera que en los mismos en un primer 

momento se puedan relevar las concepciones vigentes sobre política y 

ciudadanía, para luego ponerlas en diálogo con los marcos teóricos actuales 

para promover junto con los/las docentes la reflexión, problematización y 

adecuación necesaria.    

Frente a tales imperativos, se espera que las formadoras y los formadores 

sean capaces de favorecer la institucionalización de las prácticas de 

enseñanza de política y ciudadanía a partir del trabajo con docentes y 

directivos a través de los distintos dispositivos de intervención señalados 

(cursos, talleres, ateneos, mesas de acompañamiento, entre otros) para la 

construcción de propuestas problematizadoras, situadas y significativas.  
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Perfil de la formadora y del formador de la Línea Transversal Mundo 
Contemporáneo:  

Mundo contemporáneo como línea transversal de la Dirección de Formación 

Docente Permanente en la provincia de Buenos Aires busca privilegiar 

espacios de que fomenten la reflexión en torno a la relación dialéctica que se 

establece entre el mundo y la escuela, entendiendo que la institución en 

donde se entrelazan las diversas experiencias y trayectorias de las y los 

actores que son parte de ella, pasa a ser la unidad pedagógica privilegiada 

de esta formación, como espacio de trabajo situado y colectivo. 

Introducir el mundo contemporáneo como una línea transversal para pensar 

la formación permanente de las y los docentes de todos los niveles y 

modalidades del sistema educativo de la provincia de Buenos Aires demanda 

posicionarnos desde un abordaje multidisciplinar. En este sentido, es una 

línea de acción que pretende tomar distancia de las disciplinas escolares, no 

desestimando su potencial, sino proponiendo que la multiplicidad de áreas 

disciplinares entren en diálogo para trazar líneas de trabajo que permitan que 

las y los docentes amplíen su mirada del mundo y, a la vez, ayudar a otros a 

mirar el mundo desde distintos lenguajes y sensibilidades.  

Se espera que la formadora y el formador de esta línea transversal construya 

y articule propuestas formativas que incluyan a las y los docentes como 

actores activos en la problematización sobre el mundo contemporáneo y las 

culturas, constituyendo espacios de reflexión en torno al devenir en el que 

nos toca desarrollar el ejercicio de la docencia, entendiendo que las 



alteraciones del mundo contemporáneo permean las instituciones educativas. 

De este modo, la transversalidad de la línea político pedagógica requiere que 

las y los formadores afronten el desafío de pensar los problemas del mundo 

contemporáneo para todas las modalidades y niveles, como objeto cultural 

común al conjunto de la institución entendiendo que la escuela es uno de los 

lugares privilegiados para que la transmisión cultural, el pasaje del mundo 

entre generaciones, acontezca (Arendt, 1954; Dussel, 2007).  

En esta línea transversal para la formación permanente nos convoca pensar 

como formadoras y formadores el problema de lo contemporáneo en torno al 

conjunto de cambios en amplias esferas de la vida social, política y cultural 

en la que desarrollamos nuestra experiencia de vida (Benjamín, 1982; 

Foucault, 2010; Rabelo y Souza 2000; Scott, 1999; Williams, 2003). Tomar 

este problema y transformarlo en objeto de enseñanza requiere como 

formadora o formador, recuperar los aportes de diferentes disciplinas 

sociales, dando lugar a los debates de autoras y autores en torno a pensar el 

mundo contemporáneo, entendiendo la complejidad y diversidad de modos 

de abordarlo: sociedad de la información, modernidad líquida, 

posmodernidad, sociedad de control entre otros modos (Bauman, 1999:  

Deleuze, 1990; Fischer, 2009; Giddens, 1993; Jameson, 2012). La presencia 

de tal variedad conceptual pone en evidencia que el cambio que nos toca 

atravesar puede ser entendido como un momento de discontinuidad histórica 

(Foucault, 1968) que implica rupturas y permanencias con la época anterior, 

y en tanto ello requiere un análisis singular.  

En esta línea de trabajo afirmamos que las problemáticas y ejes que 

conforman el mundo contemporáneo como objeto de análisis y de 

enseñanza, está conformado de modos diversos atendiendo a que estas 

particularidades de la contemporaneidad se manifiestan de diferentes formas 

en sociedades que son entre sí desiguales. Por ello es relevante, como 

formadoras y formadores, darnos la tarea de mirar de modo global la 

diversidad de realidades que atraviesan este mundo que nos constituye, a la 

vez que recuperar y seguir construyendo voces y miradas propias, 

reconociendo la dimensión multicultural del territorio latinoamericano, para 



que ello sea parte de las experiencias de reflexión que transitemos en los 

espacios de formación permanente.  

Partiendo de la idea de que la tarea de enseñar está en una relación 

intrínseca con el ejercicio de trasmisión de la cultura (Birgin, 2012), pensar 

propuestas para la formación permanente en esta línea de trabajo nos invita 

como formadora o formador a crear espacios en donde las y los docentes 

puedan reconocer, pensar y desnaturalizar la mirada sobre la propia 

experiencia social y cultural. En este sentido, consideramos que se torna 

central en las propuestas que se construyan desde las aulas de formación 

permanente, la creación y el fomento de espacios que habiliten conocer y 

producir diversidad de experiencias culturales que permitan poner en duda lo 

que conocemos y se constituya como un escenario de nuevas posibilidades 

para pensar el mundo contemporáneo. Construir problemas pedagógicos a 

partir de realidades y contextos específicos nos permite avanzar en un 

horizonte que tome las experiencias de las y los docentes como punto de 

partida, de modo que sean verdaderos protagonistas de los procesos 

formativos reconociéndolas y reconociéndolos como sujetos autorizados en 

la producción de nuevos interrogantes que orienten el rumbo sobre la 

reflexión de los saberes.  

Tenemos el desafío de fortalecer la formación de las y los docentes a través 

de diferentes dispositivos que son parte de las dinámicas institucionales de 

los CIIES: Mesas de acompañamiento pedagógico didácticas, talleres, 

ateneos, espacios de formación virtual; y de pensar formatos propios que 

permitan articular las aulas con el patrimonio cultural de cada una de los 

distritos e instituciones culturales que nos convoquen a nuestro fin. Desde 

esta línea de trabajo apostamos a construir experiencias que habiliten y 

experimenten estrategias recurriendo a otros textos y lenguajes que se 

constituyen como una nueva apuesta en la formación docente. Esos 

abordajes diversos, disruptivos, que ponen en tensión la cultura escolar, 

extienden los horizontes, colaboran en la recreación de la pedagogía, y 

permiten ampliar la mirada para pensar de otros modos la tarea de educar 

(Birgin, 2012, p. 254). 
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Perfil de la formadora y del formador de inglés de Educación Primaria y 
Educación Secundaria 

La enseñanza de inglés como lengua extranjera en las escuelas de la provincia 

de Buenos Aires ofrece a las niñas y los niños, jóvenes y adolescentes 

oportunidades para interactuar con personas, textos y contextos que son parte 

de otras culturas, que enriquecen su mirada del mundo y su entorno socio-

cultural. Estas oportunidades ayudan a definir y fortalecer su propia identidad a 

partir del conocimiento y del intercambio con el otro. La experiencia de lo 

diferente a través del aprendizaje de una lengua global, como es inglés en la 



actualidad, persigue un doble propósito: desarrollar un sentido de ciudadanía 

local-global y enfatizar en todo aquello que une a los seres humanos.  

En términos más concretos, la enseñanza de inglés como lengua extranjera en 

el contexto actual, significa superar paradigmas tradicionales positivistas e ir  

más allá de la enseñanza de exponentes léxico-gramaticales para participar 

del objetivo central de la escuela en su totalidad: formar a las niñas, niños, 

jóvenes y adolescentes hacia su desarrollo integral, su transformación en 

personas independientes, pensadores críticos y activos, y ciudadanos 

responsables en el marco de la escolaridad obligatoria. Definida así la 

enseñanza del inglés, requiere de formadoras y formadores que, 

fundamentando sus acciones en principios epistemológicos de las teorías 

actuales trabajen colaborativamente con los equipos de CIIE para llevar 

adelante propuestas formativas para las y los docentes desde una perspectiva 

institucional y situada en el acompañamiento pedagógico didáctico de la 

enseñanza. Esto es, poseer disposición para entrar en diálogo con las diversas 

perspectivas de las y los docentes y sus trayectorias. A su vez, se espera que 

las formadoras y los formadores puedan poner en juego marcos de referencia 

que permitan a las y los docentes interactuar con diferentes posturas sobre la 

enseñanza de inglés en la escuela. En otras palabras, es tarea de las 

formadoras y los formadores llevar adelante un proceso de problematización 

que habilite el reconocimiento, por parte de las y los docentes, de instancias 

ligadas a la enseñanza de la lengua extranjera que surgen de su propia 

práctica.  

Las formadoras y los formadores deberán acompañar a las y los docentes a 

problematizar aspectos naturalizados en la clase, promover nuevas visiones y 

estimular la formación de comunidades de práctica que trabajen 

colaborativamente y autogestionen su propia formación permanente integrando 

la enseñanza de inglés con prácticas pertinentes a los cambios epocales que 

se presentan.  Esencialmente se espera que una formadora o un formador en 

el área de Inglés reconozca la identidad del docente de lengua extranjera 

como un constructo dinámico que se revisita a través de las prácticas 

discursivas de sus interacciones sociales, a la vez que se propicie una 



variedad de estrategias metodológicas y didácticas concomitantes a un 

enfoque ecológico de la enseñanza de inglés como lengua extranjera.   
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ANEXO 4 

I. Carreras de formación docente y materias afines que bonifican a los y las 

formadores/formadoras del Nivel Superior, aspirantes a miembro de los 
Equipos Técnicos Regionales de los Centros de Capacitación Investigación 

e Información Educativa CIIE. 

Se comunica a los tribunales descentralizados el detalle de las carreras de 

formación docente y espacios curriculares afines a los módulos que se 

consideraran para la adjudicación del puntaje previsto en el artículo 60 de la ley Nº 

10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios. 

A) CARRERAS Y MATERIAS AFINES PARA FORMADORES/AS DE LAS DIFERENTES AREAS PARA EL 
NIVEL INICIAL 

Profesor de Educación Inicial 

Area Materias Afines Año de 
la 
Carrera 

Código 
de área 

Generalista Didáctica General 1 CE1 
Didáctica y currículum de Nivel Inicial 2 CE1 

Ambiente natural y 
social 

Didáctica de las ciencias sociales  2 GP/HE 
Taller de ciencias sociales 3 GP 
Taller de ciencias naturales  3 BP 
Ateneo de naturaleza y sociedad 4 GP 

Matemática Taller de pensamiento lógico matemático 1 MP/MA
1 

Didáctica de la matemática  2 MP 
Taller de matemática  3 MP 
Ateneo de matemática 4 MP 

Prácticas del 
lenguaje 

Didáctica de prácticas del lenguaje y literatura 2 LP   
Taler de Lectura escritura y oralidad 1 LN/LP/L

T 
Taller de Literatura Infantil 3 LT 
Ateneo prácticas del lenguaje y la literatura 4 LP   

 

 

 



B)  CARRERAS Y MATERIAS AFINES PARA CARGOS DE FORMADORES/AS DE LAS DIFERENTES 
AREAS PARA EL NIVEL PRIMARIO 

Carrera: Profesor de Educación Primaria 
Área Materia Año de 

la 
carrera 

Código 
de área 

Generalista Didáctica General 1 CE1 

Didáctica y currículum de Nivel Primario 2 CE1 

Ciencias sociales Didáctica de las ciencias sociales I  2 GP 

Didáctica de las ciencias sociales II  3 GP/HE 

Ateneo de ciencias sociales 4 GP/HE 

Ciencias naturales Didáctica de las ciencias naturales I   2 BP 

Didáctica de las ciencias naturales II 3 BP/ 

Ateneo de ciencias naturales 4 BP 

Matemática Taller de pensamiento lógico matemático 1 MP 

Didáctica de la matemática I  2 MP 

Didáctica de la matemática II  3 MP 

Ateneo de matemática 4 MP 

Prácticas del lenguaje Lectura escritura y oralidad 1 LP 

Didáctica de prácticas del lenguaje y literatura I 2 LP 

Didáctica de prácticas del lenguaje y literatura II 3 LP 

Ateneo prácticas del lenguaje y la literatura 4 LP 

 

 

 



c) CARRERAS Y MATERIAS AFINES PARA  DE FORMADORES/AS DE LAS DIFERENTES AREAS PARA 
EL NIVEL SECUNDARIO 

Carrera: Profesor de Educación Secundaria con diferentes orientaciones 
Area Materias Afines  Año de la 

Carrera 
Orientación de la 
Carrera 

Código 
de 
área 

Generalista Perspectiva Filosófica-Didáctica 2 Todos los 
profesorados de la 
educación 
secundaria 

FG 

Perspectiva Filosófica-
PedagogicaDidáctica 

3 CE1 

Perspectiva pedagógica didáctica 
Iy II 

1y2 FG 

Geografía Geografía urbana y rural 3 GEOGRAFÍA GF 
Espacio de la práctica docente III  3 GP 
Espacio de la práctica docente  IV 4 GP 

Historia Historia argentina  3 HISTORIA HA 
Historia mundial 3 Y4 HC 
Espacio de la práctica docente III  3 HE 
Espacio de la práctica docente V 4 HE 
Investigación histórica 3 Y4 HI 

Matemática Matemática y su enseñanza I a III 1º, 2º y 
3º 

MATEMÁTICA M.P 

Espacio de la práctica docente I a 
IV 

1º, 2º, 3º 
y  4º 

Metodología de la investigación 
educ.en Matem. 

4 

Matemática aplicada 4 MA2 
Economía Economía 1 ECONOMIA  EM 

Práctica docente III y IV 3 y4 EO 
Metodología de la investigación 
económica 

4 EM 

Filosofía Historia de la Filosofía 4 FILOSOFÍA FI 
Espacio de la práctica docente III y 
IV 

3 y 4 F.H 

 
Lengua Y 
Literatura 

Lengua, literatura y su enseñanza I 
II 

1y2 LENGUA Y 
LITERATURA 

LT 

Lingüística y gramática II 2 LG 
Lenguas clásicas I y II 2 y 3 LN 
Espacio de la práctica docente III y 
IV 

3 y 4 L.P. 

Biología Biología y laboratorio I 2 BIOLOGIA B. G. 
Espacio de la práctica docente III y 
IV 

3 y 4 B. P. 



Física Física y elementos de astronomía y 
laboratorio 

1 Y 2 FÍSICA F.T. 

Espacio de la práctica docente III y 
IV 

3 Y 4  F.S. 

Física y su enseñanza 4 A.S. 
Química Química y laboratorio I y II 1 Y 2 QUIMICA Q.P. 

Espacio de la práctica docente III 3 Q.E. 
Química y su enseñanza 4 Q.U. 

Físico Química Fisicoquímica I  3 QUÍMICA QP.FS. 
Fisicoquímica II 4 FT.QE. 

Cs de la Tierra Ciencias de la Tierra 2 BIOLOGIA GG 

d) CARRERAS Y MATERIAS AFINES PARA FORMADORES/AS DE LAS DIFERENTES AREAS 
TRANSVERSALES 

Área Materias Afines  Año de la 
Carrera 

Orientación de la 
Carrera 

Código 
de 
área 

Educación 
Física 

Didáctica y Curriculum de Ed.Física 
de Inicial y Primaria 

2 Educación Física ED 

Didáctica y Curriculum de Ed. 
Física de Secundaria y otros 
ambitos 

3 Educación Física ED 

Didáctica de la Prácticas 
Deportivas 

4 Educación Física ED 

Ciudadanía y 
DDHH 

Problemática política 
contemporánea 

4 Ciencias Políticas CP 

Derechos Humanos 4 DC 
Práctica docente III y IV 4 CD 

Psicología Psicología General I y II 1 y 2 Psicología PS 
Psicología del Desarrollo I y II 2 y 3 Psicología PS 
Psicología del Aprendizaje 4 Psicología PS 

Esi y 
Perspectiva de 
género 

NO CONTEMPLA VINCULACION        

Cultura Digital Medios Audiovisuales, TIC's y 
Educación 

3 Varias Carreras CS MM 

Educación 
Ambiental 

NO CONTEMPLA VINCULACIÓN       

Artística         
Plastica Didáctica de las Artes Visuales  I y 

II 
3 y 4 Educación Visual PB 

Música Didáctica de la Música I y II 3 y 4 Educación Musical   
Teatro Didáctica del Teatro I y II 3 y 4 Teatro   
Danza Didáctica de las danzas  3 y 4 Danzas   



Lengua 
Extranjera 
Ingles 

Inglés y su Enseñanza I, II y III 2, 3 y 4 Inglés I E 

Fundamento de la Enseñanza y 
Aprendizaje del Inglés 

1,2,3 y 4 Inglés IP 

Especial Psicología del Desarrollo y 
Aprendizaje I, II y III 

1,2 y 3 Educación Especial PP 

Adultos NO CONTEMPLA VINCULACIÓN       
Cultura y 
Mundo 
Contemporáne
o 

Análisis  del Mundo 
Contemporáneo 

1 Varios carreras   FI 
AN2 
GP HE 
HI SO2 

 

II.- Valoración de otros títulos y antecedentes, específicos para la Formación 
Docente Permanente, no contemplados en el art. 60, Ley 10549 y Decretos 

Reglamentarios. 
 1- Postitulación: 

Se considerarán los postítulos de Educación Superior y postgrados universitarios, 

referidos a la especialidad, incluyéndose en la valoración la carga horaria y 

pertinencia en función del área y nivel de los destinatarios de la Formación 

Docente Permanente. 

Como parámetro orientativo, se considerará 1 punto cada 100 horas de carga 

horaria reconocida para la carrera. 

 

 200 

hs. 

300 

hs. 

400 

hs. 

500 

hs. 

600 

hs. 

700 

hs. 

800 

hs. 

Actualización 

Académica 

       

Especialización        

Diplomatura        

Maestría        

Doctorado        

 



Puntaje máximo por este ítem: 8 puntos.       

               

 2- Títulos concurrentes a la especialidad 

Se considerarán a quienes acumulen dos o más títulos habilitantes afines a la 

especialidad y/o afines al nivel a que está dirigida la capacitación.  

Puntaje máximo por este ítem: 5 puntos. 

Título docente de la especialidad en conjunción con el Título docente para el 

nivel a que está dirigida la capacitación 

DOS TÍTULOS 2, 50 PUNTOS 

TRES TÍTULOS 3, 75 PUNTOS 

CUATRO TÍTULOS 5 PUNTOS 
 
 
 3- Experiencia docente como miembro de los equipos técnicos regionales 

(ETR).  

Se considerarán exclusivamente los que corresponden a la actuación en el área y 

nivel educativo para el cual se postula, en los últimos 5 años. Puntaje máximo por 

este ítem: 5 puntos (1 punto por año de desarrollo de la tarea). 

 

4- Dictado de cursos en instituciones reconocidas: (en los últimos 5 años) 

Considerar exclusivamente los relacionados con la especialidad, de duración no 

inferior a 30 horas cátedra, en instituciones del Nivel Superior, universitarias, 

INFD, INET, u otras de reconocida trayectoria académica. Puntaje máximo por 

este ítem: 4 puntos.     

 

 



En ISFD; ISFDYT; 

INFD/ INET 

Hasta 1.50 pt. 

          

Universitarias 

Hasta 1.50 punto 
          

Otras Hasta  

1 punto 
          

 

5- Concursos de oposición ganados en el nivel terciario. Considerando los 

concursos ganados en el sistema educativo provincial, en otras instituciones de 

nivel terciario, incluyendo universidades, en los últimos 5 años. Puntaje máximo 

por este ítem: 3 puntos.  

  

1er 
Concurso 

2do 
Concurso 

3er 
Concurso 

Sistema educativo provincial.            
1 punto.       

Otras Instituciones de nivel terciario. 
0,50 punto       

Universidades Nacionales.                   
1 punto 

      
 

 



6- Investigaciones, obras y publicaciones, relacionadas con la especialidad o 

afín, exclusivamente aquellas de índole pedagógica y docente, referida a la 

especialidad que aspira a desempeñarse. Puntaje máximo por este ítem: 5 puntos. 

 

  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Relacionadas con la 
especialidad 0,25 pts 

                    
De índole pedagógica y 

docente, referida a la 
especialidad 0,50 pts 

          
          

 7- Actividades de actualización y perfeccionamiento docente y/o profesional 

en los últimos 5 años. Asistencia y participación en cursos, congresos, jornadas, 

seminarios, talleres u otras reuniones científicas o de actualización, no valoradas 

en el rubro de bonificaciones del Artículo 60. Acreditados con constancia emitida 

por las autoridades convocantes. Puntaje máximo por este ítem: 3 puntos. 

0,50 puntos por asistencia a curso, congreso, jornada, seminario, talleres u otras 

reuniones científicas o de actualización. 

1 punto por presentación de trabajos o calidad de expositor a congreso. 

 8- Desarrollo de proyectos y experiencias relacionados con el nivel y/o       la 

especialidad.  

Se considerará el desarrollo de proyectos innovadores y experiencias evaluados 

como exitosos; el desempeño a cargo de la formación de auxiliares de cátedra y 

adscriptos (en actividades de formación de grado, extensión o investigación); la 

coordinación de equipos de trabajo; la actuación como director o codirector de 

tesistas, becarios, pasantes; etc. Puntaje máximo por este ítem:3 puntos. 

 

0,20 puntos por Proyecto innovador      

0,10 puntos por formación 

Organizada desde el Nivel Central 

     



0,20 puntos por año de coordinación 

de trabajo 

     

0,20 por año desempeño a cargo de 

la formación de auxiliares de cátedra 

     

TOTAL OBTENIDO      

 

 9- Distinciones y premios. (HASTA 2 PUNTOS) 

Referidos a la especialidad para la que se convoca, obtenidos en los últimos 5 

años. Puntaje máximo por este ítem: 2 puntos. 

 

0,50 puntos 

por año 

    

 

 

10- Domicilio en el distrito en el que se    postula acreditado mediante Documento 

Nacional de Identidad. Puntaje máximo por este ítem:3 puntos. 

 

11- Participación en comisiones evaluadoras del nivel superior, relacionadas 

con la especialidad. Puntaje máximo por este ítem 3 puntos. 

 
12- Otros antecedentes que la comisión evaluadora considere de interés 

merituar.  Puntaje máximo por este ítem 4 puntos. 
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